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CONTRATO No. CPSP/001/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 
DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ ANTONIO MARIO 
SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, fJ4fJ"'' 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ITIFE" Y POR LA OTRA '- ( 
EL C. II'IJII[(jBf!'.JJf~O~ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", 
SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAÚSULAS: 

D E e L A R A e 1 o· N E S 

"EL ITIFE" DECLARA: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización correspondiente. 

111.~-Qu~ su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
e~.pedidó~a,sl.J favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del Estado 
dé T 1 a x e a 1 a ,<d~ fe eh a O 1 de a b r i 1 de 2 O 1 3. 

l. V, - " E L 1 T 1 F E " , '. t i'y n e e o m o o b j e t o 1 a e o n s t r u e e i ó n , re h a b i 1 i t a e i ó n , re fu e r z o , 
. reconstrucción, re conversión y ha b i 1 ita e ió n de inmuebles e instalaciones 
~ducativas; .. debido. 'a ello, ejecuta el "Programa Fondo Concursable de 
Inversión en\ Infraestructura para Educación Media Superior 2014 

\ ' 1 1 _.,- --

Moda 1 id a d e CE e Y: TE", /.en taL sentid o, a efe e t o de 11 e va r a e abo di eh as 
·acciones, contr'ata•~.l "PR.ESiAQO)~ DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

'~ . )' 
"EL P•RESTADOR 

• ..•. · .\ / 
DECLARA: 

\ ',, 

DE • SERVICIQS PROFESIONALES" POR su PARTE 

,. 1{ 

l. - Q u e es u n a p e r ~o n a.:fí s i e a c1~ p 1 e n a e a p a e i d a d j u r í d i e a p a r a o b 1 i g a r se 

contratar. . / . . c;¡;;-'\..'Y()Desarrollo . c;:;---
./U~G Wpara Todos 1/ ,/ 

1 
. / ~======= 

.. . UNA NUEVA REALIDAD FT -QRH-OS-OO 
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CONTRATO No. CPSP/001/2016 

11.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 
Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en caso 
contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para Jos efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 

.... 

Nf9Jn.Rih,~! SERGIO PEREZ TORRES 1 ~ 
8:~:,~;::¡;,~~~1) 
~;w;:~gi;.p,:: 

J)/qJJ:ttc:.'i:f,K><f} s; e·¡:¡ 1· 

N:t\v:~~C:'A,c:a'9~~fr1·i:9.o: 

PETS691 0078GA 
PETS691007HTLRRR05 
Calle. Benito Juárez No. 60, Col. San Francisco 
Temetzontla, Panotla, Tlax. C. P.90140 
Ingeniero Civil 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar Jos servicios profesionales materia de este contrato ya que 
cuenta con carta pasante en la Licenciatura en Ingeniería Civil y se 
encuentra en proceso de su titulación. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por lo que 
está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
clave de Registro Federal de Contribuyentes número PETS6910078GA que 
no ha tenido modificación alguna a los datos que exhibe, asimismo, 
manifiesta estar conforme en que las cantidades que perciba con motivo de Q· 
este contrato sean considerados como prestación de un servicio sujeto a las 
disposiciones del Código Civil del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADORDE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir de la 
firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no limitativa, a 
favor del "ITIFE", Jos servicios profesionales consistentes en: 

2 

./ Elaboración de expedientes técnicos incluye levantamientos topográficos 
y arquitectónicos, elaboración de planos topográficos, arquitectónicos 
de instalaciones hidráulicas, sanitarias y eléctricas. 

./ 

~ 
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./ Elaboración de cédulas de validación, obra existentes y obra a ejecutarQ4_?p 
... "-"' 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 

a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como a los 
centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional objeto de 
este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de serv1c1os 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar las 
actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún momento 
delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de este contrato 

emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
, , . , .:: >r.;;~_~;·:J('fíJU:l;;'t8'(vtl:f ,- ,··,~;oftil'rt SERVICIOS PROFESIONALES" la cant"idad de ilf'L ~~ • • ~4'~- ~·- ,~,\).;1:;~,.t.~) ~ .uJ.!MU. 

~~~~~~'iii'llc~'~~'"'~~-lJI .. fi~M riiD . ~jL~lt~~liL~teis-· s •91,;ib,9~~ por mes a part1r de la 
firma del presente, mismos que serán pagados en una sola exhibición, 
cantidad que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba por 
los servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas y 
compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice como el 
tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué para el 
cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

3 

~()Desarrollo 
u~ para Todos ~/ 

FT -ORH-08-00 
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CONTRATO No. CPSP/001/2016 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos derivado del 
recurso del "PROGRAMA FONDO CONCURSABLE DE INVERSION EN 
INFRAESTRUCTURA PARA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 2014 
MODALIDAD C CECYTE", para pagar los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido del B 
'-- ''> 7 ,-, <'( •P'l:- ·.-, '';;¡ ,¡·~;:t¡)l« 
;:,\11'-~' ¿¿'\J., ~P.t(';),v.·~ijl¡q¡.~ de 2016, el cual será forzoso para el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá 
darlo por terminado anticipadamente en cualquier tiempo, cuando concurran 
para ello razones de interés general. Concluido el tiempo y terminará sin 
necesidad de darse aviso entre las partes. Cualquier modificación que se 
pretenda al mismo, deberá constar siempre por escrito, en todo caso se 
pagará al profesionista el tiempo o fracción que de manera proporcional le 
corresponda conforme a los servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga a no 
divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, o 
cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de la 
prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el "ITIFE" 
le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente 
contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" deberá rendir 
un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios contratados 
independientemente de rendir todos aquellos que le sean solicitados por el 
Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del presente 
contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, conociendo las 
partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Código Civil del Estado 
de Tlaxcala, sometiéndose en caso de controversia a la Jurisdicción de los 
Tribunales locales de esta Ciudad, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1.- Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 

términos convenidos. 

1/ 
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CONTRATO No. CPSP/001/2016 

2.- Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 

profesionales. Q{qo 
• ·- i..· 3.- porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 

seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4.- Por mutuo consentimiento. 

5.- Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

6.- Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7.- Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 

8.- Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente contrato lo 
firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, el 
-día del mes de ~Qifr¡Jj de ~~~4fíg 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

JO SANDOVAL 
N 
ERAL 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

TORRES 

TESTIGOS 

4~ ffii:. ?'t ~oc:=:-
C. MARÍA TERESA CORONA LOAIZA C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 

JEFA DE OFICINA DE RECURS~ JEFA DE ~A OFICINA 

5 

HUMANOS 0Jl()Desarrollo JURIDJCA 

(f;QY para iodo$ 
~ UNA NUEVA REALIDAD 

FT -ORH-08-00 
Lira y Ortega No. 42 Colonia Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000 

Tel.: 01 (246) 462 3429, 462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 
www.itife.gob.mx 
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GOBIERNO OEL ESTADO 

2011-2016 J-_JJ_rj ~ 
NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPSP/002/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 
DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTQ 
TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCA TIV Q.•(9/ 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ ANTONIO MARIO 1-

SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ITIFE" Y POR LA OTRA 
EL C. ~~,.IJJj!)::alfDDlf8 A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", 
SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAÚSULAS: 

D E e L A R A e 1 o· N E S 

"EL ITIFE" DECLARA: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización correspondiente. 

111.- Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del Estado 
de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV.- "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, refuerzo, 
reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones 
educativas; debido a ello, ejecuta el "Programa Fondo Concursable de 
Inversión en Infraestructura para Educación Media Superior 2014 
Modalidad C CECYTE", en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas 

.acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

1/ 
1.- Que es una persona 
contratar. fi sic~~~~S:;;;;::d jurídica para obligarse y 

1 

u~Y para Todos g_ 
\::::)~ UNA NUEVA REALIDA FT -ORH-08-00 

Lira y Ort~o. 42 Colonia Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000 
Tel.: 01 (246) 462 3429,462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 

www.itife.gob.mx 
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CONTRATO No. CPSP/002/2016 

11.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 
Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en caso 
contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 

~:9~m;~J~Zg. 
B\;1R;l'~ii~ 
Q''!.lJJj8{~\!?I 
PcütiT~FI,ib fis'ca 1 

Ni·v-~1-'KcadéfTii§o: 

DATOS FISCALES 
JOSE ANTONIO MALDONADO GALEOTE 
MAGA8609138C3 
MAGA860913HTLLLN02 
Avenida Sur Manzana 57 Lote 17, Col. Unión Ejidal 
Tierra y Libertad, Tlaxco, Tlax. C. P.90264 
Ingeniero Civil 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya que 
cuenta con título profesional en Ingeniería Civil. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por lo que 
está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
clave de Registro Federal de Contribuyentes número MAGA8609138C3 que 
no ha tenido modificación alguna a los datos que exhibe, asimismo, 
manifiesta estar conforme en que las cantidades que perciba con motivo de 
este contrato sean considerados como prestación de un servicio sujeto a las 
disposiciones del Código Civil del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADORDE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir de la 
firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no limitativa, a 
favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes en: 

2 

../ Elaboración de expedientes técnicos incluye levantamientos topográficos 
y arquitectónicos, elaboración de planos topográficos, arquitectónicos y 
de instalaciones hidráulicas, sanitarias y eléctricas. 

zt_ ~ 
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../ Elaboración de cédulas de validación, obra existentes y obra a ejecutar.04or:: 
- ci() 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 

a: 

1.- Prestar los serv1c1os profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como a los 
centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional objeto de 
este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de serv1c1os 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar las 
actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún momento 
delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de este contrato 
emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de ·~:.;,.~!mi;Jülíf~~T!tilltl· ;amm~~,c:fl J rmD:n 
~~.~~~~liJJtli':tff&'l!r.-'&1}'¿11~ por m es a partir de 1 a 
firma del presente, mismos que serán pagados en una sola exhibición, 

.e a n ti d a d q u e i n e 1 u y e e 1 e á 1 e u 1 o d e i m p u e s tos p a r a 1 o e u a 1 e 1 " P R E STA O O R O E 
SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba por 
los servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas y 
compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice como el 
tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué para el 
cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

3 
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e-~()Desarrollo 
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CONTRATO No. CPSP/002/2016 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos derivado del 
recurso del "PROGRAMA FONDO CONCURSABLE DE INVERSION EN 
INFRAESTRUCTURA PARA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 2014 
MODALIDAD C CECYTE", para pagar los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido del 1111 
~ n : ';~n>~)t ,~:,;~;~~.~ .J .. ,.,,r!_¡ -el,!' ,0>1 .~d~~ de 2016, el cual será forzoso para el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá 
darlo por terminado anticipadamente en cualquier tiempo, cuando concurran 
para ello razones de interés general. Concluido el tiempo y terminará sin r) 
necesidad de darse aviso entre las partes. Cualquier modificación que se '---' 
pretenda al mismo, deberá constar siempre por escrito, en todo caso se 
pagará al profesionista el tiempo o fracción que de manera proporcional le 
corresponda conforme a los servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga a no 
divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, o 
cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de la 
prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el "ITIFE" 
le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente 
contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" deberá rendir 
un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios contratados 
independientemente de rendir todos aquellos que le sean solicitados por el 
Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del presente 
contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, conociendo las 
partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Código Civil del Estado 
de Tlaxcala, sometiéndose en caso de controversia a la Jurisdicción de los 
Tribunales locales de esta Ciudad, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

4 

1.- Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 

términos convenidos. 

zt-- ~ FT-ORH-08(,0 
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2.- Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 

profesionales. 

3.- porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 

seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4.- Por mutuo consentimiento. 

5.- Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

6.- Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7.- Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 

8.- Por cualquier otra causa análoga o se.mejante a lasanteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente contrato lo 
firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, el 

lflitilillj día del mes de ~-de -f-11 
POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

. O SANDOVAL 
N 

EN ERAL 

TESTIGOS 

C. JOSÉ ANTONIO 
MALDONADO GALEOTE 

~$> e~~ r, ~ 1;::---
c. MARÍA TERESA CORONA LOAIZA C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 

5 

JEFA DE OFICINA DE RECU~OS JEFA DE ~A OFICINA 
HUMANOS ~:Jl()Desarrollo JURIDICA 

~~Y para Todos 
\:::)~ UNA NUEVA REALIDAD FT-ORH-08-00 

Lira y Ortega No. 42 Colonia Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000 
Tel.: 01 (246) 462 3429,462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

2011-2016 J-JJ_rj ~ 
NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPSP/003/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 
DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ ANTONIO MARIO 
SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A 04 · , 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ITIFE" Y POR LA OTRA ·9j 
EL C. 1)11]lJ($_1)~@111~~1it"AiJIJt(fA!Sj"iiííiJ A Q U 1 E N E N LO S U CE S 1 V O S E 
LE DENOMINARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", 
SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAÚSULAS: 

D E e L A R A e 1 o· N E S 

"EL ITIFE" DECLARA: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización correspondiente. 

111.- Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del Estado 
de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV.- "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, refuerzo, 
reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones 
educativas; debido a ello, ejecuta el "Programa Fondo Concursable de 
Inversión en Infraestructura para Educación Media Superior 2014 
Modalidad C COBAT", en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas 

.a e e iones, e o n trata a 1 " P RE STA DO R D E S E R V 1 C 1 O S P RO FE S 1 O N AL E S". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

1.- Que es una persona física co~plena capacidad jurídica para obligarse y 

~ esarro o ;x¡ / -contratar. ~ WD ll k 
(J';"'t para Todos {Y 

1 ~UNA NUEVA REALIDAD FT -QRH-08-00 

Lira y Ortega No. 42 Coloma Zlaxcala, Tlax. C.P. 90000 
Tel.: 01 (246) 462 3429,462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 

www.itife.gob.mx 
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CONTRATO No. CPSP/003/2016 

11.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 
Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en caso 
contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 

mi\lmi!;íit~~; 
_R:}~~:;%Q:;IJ 

cu~c:Js:.~s_:-Ie:::: 
QóiT:ll9iJf9,JLsC;aL 

NJ~:~J~,A'~~J:t•éro'Jc9: 

DATOS FISCALES 
DIEGO EDUARDO BOUCHAN CASTRO 
BOCD901011567 
BOCD901011HTLCSG07 
Plaza 27 de Junio Edif. 302 interior 2, Unidad 
Habitacional 15 de Agosto, Huamantla, Tlax. C. 
P.90500 
Licenciatura en Arquitectura 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya que 
cuenta con título profesional en Arquitectura. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por lo que 
está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
clave de Registro Federal de Contribuyentes número BOCD901011567 que 
no ha tenido modificación alguna a los datos que exhibe, asimismo, 
manifiesta estar conforme en que las cantidades que perciba con motivo de 

o 

este contrato sean considerados como prestación de un servicio sujeto a las U 
disposiciones del Código Civil del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir de la 
firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no limitativa, a 
favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes en: 

2 

./ Registrar en COMPRANET todos los eventos del procedimiento de 
licitación para programas federales. 

V# 
FT -ORH-08-00 
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./ Elaboración de precios unitarios 

./ Revisión detallada de las propuestas técnicas 
concursos. 

y económicas d6492 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 

a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como a los 
centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional objeto de 
este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de serv1c1os 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar las 
actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún momento 
delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de este contrato 
emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de .... ~;·;~.\mtz.1J~~@:,.~ -ÍfÓlmGítzG·/. tift1i1Q 
~l'Q.~~·~~··\>!'~~ll>'m:.f."-~~~m~~~~.,~~ t" d 1 .. ·.,e """"'l.,-~~~ittglli~Ylífm:M~P.k@.í§lP~~M~..mJJ por m es a par 1 r e a 
firma del presente, mismos que serán pagados en una sola exhibición, 
.cantidad que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba por 
los servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas y 
compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice como el 
tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué para el 
cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

3 

~()Desarrollo 
u~Ypara Todos yh ~-· 
\:)~ UNA NUEVA REALIDAD 

t' ._;? FT -ORH-08-00 
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CONTRATO No. CPSP/003/2016 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos derivado del 
recurso del "PROGRAMA FONDO CONCURSABLE DE INVERSION EN 
INFRAESTRUCTURA PARA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 2014 
MODALIDAD e COBAT", para pagar los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido del 111 
"'~U"'"' ·w·'-1: ~ l:''¡tr;:;;'l;·'-'lr~~-;rm ).+' - ~>-!),U, ·~~' . i~ M~.~ de 2016, el cual será forzoso para el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá 
darlo por terminado anticipadamente en cualquier tiempo, cuando concurran 
para ello razones de interés general. Concluido el tiempo y terminará sin 
necesidad de darse aviso entre las partes. Cualquier modificación que se (} 
pretenda al mismo, deberá constar siempre por escrito, en todo caso se "~ 
pagará al profesionista el tiempo o fracción que de manera proporcional le 
corresponda conforme a los servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga a no 
divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, o 
cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de la 
prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el "ITIFE" 
le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente 
contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" deberá rendir 
un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios contratados 
independientemente de rendir todos aquellos que le sean solicitados por el 
1 nstituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del presente 
contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, conociendo las 
partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Código Civil del Estado 
de Tlaxcala, sometiéndose en caso de controversia a la Jurisdicción de los 
Tribunales locales de esta Ciudad, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1.- Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 

términos convenidos. fX¿;/ir 
4 FT -ORH-08-00 
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CONTRATO No. CPSP/003/2016 

2.- Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 

profesionales. 

3.- porque el prestador de servicios profesionales no preste atención 'tJ
4 

. . 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. f}:J 

4.- Por mutuo consentimiento. 

5.- Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

6.- Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7.- Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 

8.- Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente contrato lo 
firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, el 
~ dí a de 1 m es de §~~ de ft9!§1í.P'!~A"'fé'Ji~ 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

-- - ', 

10 SANDOVAL 
N 
ERAL 

PROFESION_ALES 

C. DIEGO EDUARDO BOUCHAN 
CASTRO 

TESTIGOS 
', 

........... ·· 

~·@O~ 
t: ' ' 

C. MARÍA TERES,A CORONA L1{),AIZA C. NANC'f RAMÍREZ DÍAZ 

5 

JEFA DE O. FICINA DE 'RECU1~0S JEFA DE ~A OFICINA 

. HUMANOS ~~()Desarrollo JURIDICA .. . ~?Y para Todos 
. ' .· \;;;)~ UNANUEVAREALIDAD 

FT -ORH-08-00 
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CONTRATO No. CPSP/004/2016 

C O N TRATO D E P R E STA C 1 Ó N D E S E R V 1 C 1 O S P RO FE S 1 O N AL E S PO R T 1 E M ft9. f? o 
DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITU'fO·- rj 
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ ANTONIO MARIO 
SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ITIFE" Y POR LA OTRA 
EL C. ~~I011J-IJI]Hi84ii)1MííMM A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

D E e L A R A e 1 o· N E S 

"EL ITIFE" DECLARA: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización correspondiente. 

111.- Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del Estado 
dé Tlaxcala, de .fecha 01 de abril de 2013. 

IV.- "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, refuerzo, 
reéonstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones 
e d u e a ti va s ; d. e b i d o a e 11 o , e j e e u t a e 1 " P ro g r a m a F o n d o C o n e u r s a b 1 e d e 
lnv e r si ó n en 1 n f raes t r u e tu r a par a E d u e a e i ó n M e d i a S u pe r i o r 2 O 1 4 
M oda 1 id ad C C'ECYTE", en tal. sentí do, a efecto de 11 e va r a cabo dichas 
acciones, contrata al "P RESTAD"O R DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

·, ' :.. : / '\ '-, \ 

"EL P.~ESTADOR DE SERVICIO~ PROFESIONALES" POR su PARTE 
DECLARA: 

l. - Q u e es u n a p e r so n a f í s i e a c1~
1 

. / p 1 e n a e a p a e i d a d jurídica para obligarse 

contratar. . ~ D ll 
/ . ff~() esarro o 

u~.././ para Todos 
1 . \;;;;;)~ UNA NUEVA REALJ,PAD-

7 

w~ 
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CONTRATO No. CPSP/004/2016 

11.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 
Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en caso 
contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 

J9:;g~fit~l:l:t~: 
R:i~~:~Q;,~i 
g,:.tJLfftP . 
Db~niTc.iJi:oJi.sca 1 

.t-J'tv~~l)/\c~d}n'lj'~P. 

DATOS FISCALES 
JOSE FRANCISCO JORGE SANCHEZ ROMERO 
SARF490402UT6 
SARF490402HTLNMRO 1 
Juan Cuamatzi No. 927, San Rafael Atlixtac lndeco, 
Tlax. C. P.90338 
Ingeniero Arquitecto 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya que 
cuenta con título profesional de Ingeniero - Arquitecto. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por lo que 
está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
clave de Registro Federal de Contribuyentes número SARF490402UT6 que 
no ha tenido modificación alguna a los datos que exhibe, asimismo, 
manifiesta estar conforme en que las cantidades que perciba con motivo de 

(\ 
\_) 

este contrato sean considerados como prestación de un servicio sujeto a las Q 
disposiciones del Código Civil del Estado de Tlaxcala. l. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir de la 
firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no limitativa, a 
favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes en: 

./ Cuantificación de obra. >&: 

2 

~ 
FT -ORH-08-00 ~ 
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de las de ../ Revisión detallada 
concursos. 

propuestas técnicas y económicas 

Ot J<o 
.tV'U 

Ad i e ion a 1m ente e 1 " P RE STA DO R DE S E R V 1 C 1 O S PRO FE S 1 O N AL E S" se o b 1 i g a 

a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como a los 
centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional objeto de 
este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar las 
a e~ iv id ad es q u e m ate r i a d e este e o n t r a t o , q u i e n n o p o d r á e n n i n g ú n m o m e n t o 
d.éleg-ar o sustituir a favor de terceros las actividades que de este contrato 
ernanen. 

TERCERA.- Las'. partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFE.SIONALES" la cantidad de . ;~,t~~~~~~·. ~d:li!ié~itr';{ú'¡\¡{1 
·.·.-§~1@1~~~§.-Jbltñ71!BID por mes a partir de la 
firma de 1 presente, mis m os que ser á n pagad os en un a so 1 a ex h i b i e i ó n, 
e a\r:J ti dad q u e i n e 1 u y e· e 1 e áJcül() d.e i m p u estos p a r a 1 o e u a 1 e 1 " PRESTAD O R D E 

', \ ' : : ( / ~., ." 
/SERVICIOS PRQ'FE~ION,~.LES",.'c;:onviene en que la cantidad que perciba por 
los servicios profelsionéiles ma'tér\ia de este contrato, serán las únicas y 
comp~nsan tant'o ¡¡3 calidad y pro.fesionalismo del servicio que realice como el 

/ tiempd\\ q,ue ·.le: d'~dique, incluye,ndo cualquier gasto que efectué para e 
cumplimiento para el cumplimiento ~de este contrato. 

3 

~()Desarrollo 
u~ para Todos 

VC? 
FT -ORH-08-00 
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CONTRATO No. CPSP/004/2016 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos derivado del 
recurso del "PROGRAMA FONDO CONCURSABLE DE INVERSION EN 
INFRAESTRUCTURA PARA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 2014 
MODALIDAD C CECYTE", para pagar los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido del 
.,, . . '~'r¡;"< ':.J'f.'g'"§f~' 

6 "1 ¡,,.-i;,--¡]1;, '' i<Jr;J·~r • l~.=:l" i'; .... ~!J. ~f"l .,~ .. ~..-'!',IC: de 2016, el cual será forzoso para el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá 
darlo por terminado anticipadamente en cualquier tiempo, cuando concurran 
para ello razones de interés general. Concluido el tiempo y terminará sin 
necesidad de darse aviso entre las partes. Cualquier modificación que se 
pretenda al mismo, deberá constar siempre por escrito, en todo caso se 
pagará al profesionista el tiempo o fracción que de manera proporcional le 
corresponda conforme a los servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga a no 
divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, o 
cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de la 
prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el "ITIFE" 
le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente 
contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" deberá rendir 
un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios contratados 
independientemente de rendir todos aquellos que le sean solicitados por el 
Instituto. 

f"' 
"·} 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del presente Q 
contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, conociendo las 
partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Código Civil del Estado 
de Tlaxcala, sometiéndose en caso de controversia a la Jurisdicción de los 
Tribunales locales de esta Ciudad, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiera córresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1/ 
1.- Porque no se presten los servicios profesionales en la forma 

términos convenidos. 

4 FT -ORH--08-00 
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2.- Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 

profesionales. 

3.- porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 

seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4.- Por mutuo consentimiento. 049() 
5.- Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

6.- Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7.- Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 

8.- Por cualquier otra causa análoga o se.mejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente contrato lo 
firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, el 
Mil't1ill día del mes de §llilf(!M de ~~MéiDmtiJ 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROF8SI0l'ñ\LE 

T .E S T 1 G O S 

:..-· 

/ s;¡;,···~~ ·á~~·~ 
~ ~ 

C. MARÍA TERESA CORONA Lq1AIZA C. NANCYRAMíR..f§z DÍAZ 
JEFA DE O F I.C IN· A D .. E RE C.· .U· 'Ex O S JEFA DE ~A O F 1 C 1 N A 

~UMANOS 0~()Desarrollo JURIDICA 

~'\)Y para Todos 
5 .· '\::)\;¿) UNA NUEVA REALIDAD 

FT -ORH -08-00 

Lira y Ortega No..42 Colonia Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000 
Tel.: 01 (246)462 3429, 462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

2011-2016 W;,li~~~~~ i '; NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
' ' . '. INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPSP/005/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMP6~:1~,) 
DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ ANTONIO MARIO 
SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ITIFE" Y POR LA OTRA 
EL C. Rí..B'éf!f~~~-~11Bjfilfl A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", 
SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAÚSULAS: 

D E e L A R A e 1 a· N E S 

"EL ITIFE" DECLARA: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización correspondiente. 

111.- Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
~ xp e d id o é! s .u favor por e 1 e . Mari ano G o n z á 1 e z Zar u r, Gobernad o r de 1 Estad o 
deTiaxcala, .. d:é{echa 01 de abril de 2013. 

IV..- "EL ITIFE", •tiene como objeto la construcción, rehabilitación, refuerzo, 
re e o n s tr u e e i ó n , re e o n versión y ha b i 1 ita e i ó n de in m u e b 1 es e insta 1 a e iones 
educativas; . d~bido \a ello, ejecuta el "Programa Fondo Concursable de 
ln.versión en' .. ln~~aestructura para Educación Media Superior 2014 
IVIÓ.dalidad e \CEC)'TE", en tal. sentido, a efecto de llevar a cabo dichas 

,acciones, contrl:d~ 1b,r "PRESTAD.:o\R. DE SERVIC lOS PROFESIONALES". 
\ \ \ 

·. ; 

, .·"EL p:RESTAD0R DE / . 
. DECLARA: 

SERVICI:OS PROFESIONALES" POR SU PARTE 

' / // 
~-~n~~~a~.s una pers'ona .fí;sic.~~~e~~;~~~~;.:: jurídica ypara obli?garse y 

i , ~Q.P'para Todos .. Ut\\.¿) ====== 
. \:::) UNA NUEVA REALIDAD FT -QRH-OS-OO 

Lira y Ortega'"~ o. 42 Colonia Centro ~a, Tlax. C.P. 90000 
Tel.: 01 (246)462 3429,462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 

/ ·· · . ·. www.itife.gob.mx 
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CONTRATO No. CPSP/005/2016 

11.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 
Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en caso 
contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 
N;Cíill:bf~ 
l{, .. f:}::Q:'~ 
q:,;,I,.,J"?R5R::. 
.P:§hü~~J .ltp·Jrs.c;ª·.l 

Ntst~·e~A;c·ª élé .hite 9 

DATOS FISCALES 
ARLY ERIK GALLEGOS ESPINOSA 
GAEA830731 NMG 
GAEA830731HTLLSR04 
Cta. Dr. Raúl Berber Coutiño No. 158 Fracc. 
Cipreses, Mineral de la Reforma, Hgo. C. P.42185 
Ingeniero Civil 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya que 
cuenta con título profesional de Ingeniería Civil. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por lo que 
está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
clave de Registro Federal de Contribuyentes número GAEA830731NM6 que 
no ha tenido modificación alguna a los datos que exhibe, asimismo, 
manifiesta estar conforme en que las cantidades que perciba con motivo de 
este contrato sean considerados como prestación de un servicio sujeto a las 
disposiciones del Código Civil del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir de la 
firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no limitativa, a 
favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes en: 

./ Cuantificación de volúmenes de obra. 

y 
2 FT -ORH-08-00 
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./ Revisión detallada de las propuestas técnicas y económicas de 
concursos. 

0486' 
Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga ) 

a: 

1.- Prestar los serv1c1os profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como a los 
centros de trabajo a lo que acuda en cumplimie-nto a los servicios contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional objeto de 
este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de serv1c1os 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar las 
a e ti v i_d a d es q u e m ate r i a d e e s te e o n trato , q u i e n n o p o d r á e n n i n g ú n m o m e n t o 
de íegiH () sus ti tu i r a favor de ter e eros 1 as a e ti vid a des q u e de este e o n trato 
emanen. 

· .. 
.T'ERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PRO'FESIONALES" la cantidad de -,,.nt.'f~w(9f):;}'·'-~' t-:§1 · "' .; • :··: -·fíf' 
~\"'i!<"'1~t,,'~, '"~""''~·ae~~~~.,~-.. O" · fjilll!\il · d 1 f. ~~~Jí~dlii.~M~~.k~d§,,QL~~~~"'llVJ por m es a pa rt 1 r e a 1 rm a 

.;>;:c_w.' if.f'CJ:'W~J~~i,f~· ~~l!!DuiJ®·< lUi.~i 

• d~l presenté;_misme,s que serán pagados en una sola exhibición, cantidad que 
in~ 1 u y e e 1 e á 1 cu'l. o d ~ i m puestos . par a 1 o e u a 1 e 1 " PRESTAD O R DE S E R V 1 C 1 O S 
/PRQFESIONAL~~"/, 'Convf~ne e,:r •. ~-~e la cantidad que perciba por los servicios 
profesionales rnateria d.é· este cÓ,n•trato, serán las únicas y compensan tanto la 
caJidc¡d y profesioríalis,mo del s.ervicio que realice como el tiempo que le 
dediqu~. Jncluy~~do cual·quier gast:,9 que efectué para el cump~miento para el 
e u m pi i miento _d e• este e o ntrato. 

3 
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1 
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CONTRATO No. CPSP/005/2016 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos derivado del 
recurso del "PROGRAMA FONDO CONCURSABLE DE INVERSION EN 
INFRAESTRUCTURA PARA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 2014 
MODALIDAD e CECYTE", para pagar los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido del 
.... 4?"¡ '~~:¡;, 't"1·~-"' ··.q 'J~k "~~;.;~ 
.YJ,J..;· an ,víJ);!l,G.;c,1.,4Uf~.~\~' de 2016, el cual será forzoso para el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá 
darlo por terminado anticipadamente en cualquier tiempo, cuando concurran Q 
para ello razones de interés general. Concluido el tiempo y terminará sin 
necesidad de darse aviso entre las partes. Cualquier modificación que se 
pretenda al mismo, deberá constar siempre por escrito, en todo caso se 
pagará al profesionista el tiempo o fracción que de manera proporcional le 
corresponda conforme a los servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga a no 
divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, o 
cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de la 
prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el "ITIFE" 
le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente 
contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" deberá rendir 
un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios contratados 
independientemente de rendir todos aquellos que le sean solicitados por el 
Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del presente ~~J 
contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, conociendo las 
partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Código Civil del Estado 
de Tlaxcala, sometiéndose en caso de controversia a la Jurisdicción de los 
Tribunales locales de esta Ciudad, renunciando expresamente a cualqÚ\er otro 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o~b.turo. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: ·~ 

4 

1.- Porque no se presten los servicios profesionales 

términos convenidos. 

r- ~ 
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2.- Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 

profesionales. 

3 . - p o r q ~ e . e 1 p re s t a d o r d e s e r v i e i os . p ro fe s i o n a 1 es n o p reste ate n e i ó ~l.'\' 

segu1m1ento de los asuntos mater1a de este contrato. ~c...~7 
4.- Por mutuo consentimiento. 

5.- Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

6.- Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7.- Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 

8.- Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente contrato lo 
firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, el 
¡¡:,.~ d. d 1 d ~E-l'il'J0?1I;.<'!:E!I d ~~?q,~•¡¡w,~~~' 
e~W~ 1 a e m es e ~lº~lr<}9J e ~i~m.m~~!!lli.~lC'i.!~ 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

C. ARLY ERI 
ES PI 

GOS 

TESTIGOS 

/ . 4.. =-="" ... ·~ . 
. ~~ .. ,0 ~p \.3c;.. 

~\(:.$~ ' . '(\.o \..V"(__ \ . . ; 

C. MARÍA TERESA CORONA LO'AIZA C. NANCY~MJ.R"EZ DÍAZ 
JEFA DE OFICINA DE.iREC4~·· '/OS . JEFA DE ~A OFICINA 

5 

V7' arro o HUMANOS ~ wDeS ll JURIDICA 

~~ para Todos 
\;;;)~ UNA NUEVA REALIDAD FT -ORH-08-00 

Lira y OrtegaNo. 42 Colonia Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000 
Tel.: 01 (246) 462 3429,462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 

· · www.itife.gob.mx 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMP~4B2 
DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ ANTONiO MARIO 
SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ITIFE" Y POR LA OTRA 
EL C. . B.;.,. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", 
SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAÚSULAS: 

D E e L A R A e 1 O ·N E S 

"EL ITIFE" DECLARA: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización correspondiente. 

111.- Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expéd-idq _á su. favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del Estado 
de Tlaxcala,:~e fecha 01 de abril de 2013. 

IV . - " E L 1 T 1 F E " , t i e n e e o m o o b j e t o 1 a e o n s t r u e e i ó n , r e h a b i 1 i t a e i ó n , r e fu e r z o , 
reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones 
~ d u e a ti va s ; de b id o . a e 11 o , e j e e u t a e 1 " P ro g r a m a F o n d o e o n e u r s a b 1 e d e 
ln.versión en. lnf~aestructura para Educación Media Superior 2014 
Mo.dalidad C CECY.TE", . en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas 

·acciones, contraf.a al "PRESTAÓ'OR DE SERVICIOS PROFESIONALES". . . ' ' ~ \ 

"EL PRESTADOR 
DECLARA: 

DE SERVICIO~ PROFESIONALES" POR su PARTE 

1.- Que es una persona física .~~Ev· // plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. ~ D ll / ~() esarro o )d / 

~ ~VY para Todos -/)( 
1 .. · \::)~ UNA NUEVA REALIDAD FT -QRH-08-00 

. .-- . __¿=-
Lira y Ortega No. 42 Coloma Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000 

Tel.: 01(246) 462 3429,462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 
www.itife.gob.mx 
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CONTRATO No. CPSP/006/2016 

'11. - 8 a j o p r o t e s t a d e d e e i r v e r d a d , q u e n o s e e n e u e n t r a i n h a b i 1 i t a d o p a r a 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 
Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en caso 
contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 

hJ9:rrf~Ai~'; 
~·t~~-~~Qúi 
~·,; Qj-B,~;iJ?\' .. 
[j.o;D:rFciJ i ,o • Ji se al: 

f\JiV'é.láA'C; ~ q$ rn ic:o: 

DATOS FISCALES 
MARTIN APANGO RAMIREZ 
AARM850413357 
AARM850413HTLPM ROO 
Avenida Xicoténcatl No. 33, Col. Centro, San Miguel 
Tlamahuco, Totolac, Tlax. C. P.90160 
Licenciatura en Contaduría Pública 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya que 
cuenta con diploma en la licenciatura en Contaduría Pública. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por lo que 
está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
clave de Registro Federal de Contribuyentes número AARM850413357 que 
no ha tenido modificación alguna a los datos que exhibe, asimismo, 
manifiesta estar conforme en que las cantidades que perciba con motivo de 
este contrato sean considerados como prestación de un servicio sujeto a las 
disposiciones del Código Civil del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir de la 
firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no limitativa, a 
favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes en: 

2 

v" Analizar y solventar las observaciones de la cuenta pública emitidas por 
el Órgano de Fiscalización Superior. 

1/ 
~ FT -ORH-08-00 
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CONTRATO No. CPSP/006/2016 

01 O•{ 't o.__. 
Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 

a: 

1.- Prestar los serv1c1os profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como a los 
centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional objeto de 
este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de serv1c1os 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar las 
actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún momento 
delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de este contrato 
emanen. 

TERCERA.- La,s partes convienen 
PROFESIONALES" 

que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
cantidad de · '~1'§;'\h·, • .. :'· ._:::~Y.'i'~·n¡,;;;,-1 ,r.;w,~.:c .• ~n ... ""h11 . ,. ""'IJ?;:/J ·-·~l~U~\,;J\;;n..;:\:2. ,1.".1\jol,f,ll 

por mes a partir de la 
mismos que serán pagados en una sola exhibición, 

,c:;antidad que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE 
S~ERVICIOS PROF~SIONALES", conviene en que la cantidad que perciba por 
lo's servicios p~of~~·ionales_rilat,eria de este contrato, serán las únicas y 

.có·mpensan tanto la calidád y p.fo.fE!sionalismo del servicio que realice como el 
tiempo que 1 e dedique.; in el u Y·E!'n\d o e u a lq u ier gasto que efectué para e 1 

cy.mplimiento pará /el curhplimient'o' de este contrato. 

3 

1 ¡ 

~()Desarrollo 
u~~ para Todos 
\;;)~ ~A NUEVA REALIDAD FT -ORH-08-00 

Lira y OrtegaHo.42 Coloma Cen~laxcala, Tlax. C.P. 90000 
Tel.: 01 (246)462 3429, 462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 
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CONTRATO No. CPSP/006/2016 

·CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos derivado del 
recurso del "PROGRAMA FONDO CONCURSABLE DE INVERSION EN 
INFRAESTRUCTURA PARA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 2014 
MODALIDAD C CECYTE", para pagar los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido del 
·;:¡J . • -~·' ·;"((' :'1 . ~'::¡-',)-'• -~1 
'~ ¡,: ··{'~.j. ,<!}:¡,¡ ; ~(9,,~~! . "'""'?,1 de 2016, el cual será forzoso para el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá 
darlo por terminado anticipadamente en cualquier tiempo, cuando concurran 
para ello razones de interés general. Concluido el tiempo y terminará sin ~ 

necesidad de darse aviso entre las partes. Cualquier modificación que se ',j 
pretenda al mismo, deberá constar siempre por escrito, en todo caso se 
pagará al profesionista el tiempo o fracción que de manera proporcional le 
corresponda conforme a los servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga a no 
divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, o 
cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de la 
prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el "ITIFE" 
le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente 
contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" deberá rendir 
un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios contratados 
i n d e pe n d i e ri te m e n te d e re n d i r t o d o s a q u e 11 os q u e 1 e s e a n so 1 i e i t a d os p o r e 1 
1 nstituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del presente "\ 
e o n trato n o ex i s te e r ro r, d o 1 o , m a 1 a fe , v i o 1 e n e i a o 1 es i ó n , e o n o e i en d o 1 a s (__; 
partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Código Civil del Estado 
de Tlaxcala, sometiéndose en caso de controversia a la Jurisdicción de los 
Tribunales locales de esta Ciudad, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1.- Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 

términos convenidos. 

4 \ 
V 
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2.- Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 

profesionales. 048 f 

3.- porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
4 

seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4.- Por mutuo consentimiento. 

5.- Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

6.- Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7.- Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 

8.- Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente contrato lo 
firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, el 
HWJ1~ d 1 a de 1 m es de ,J!L~ de ~~mWL ¡,.._;;iiiíéf ;e• ~ . ·e~"'""E'"'"""H lli'~:W·~'!;~~iiJ 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

pJ 
C. JOSÉ AN 10 SANDOVAL C. MARTÍN APANGO RAMÍREZ 

ZIIN 
EN ERAL 

TESTIGOS 

~~-~~'A .k,Oo~ 
C. riRTA TERESA CORONA LOAIZA C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 

JEFA DE OFICIN;A D·E .. ·· ~REC.·u~' ·:OS . JEFA DE ~A OFICINA 

5 

HrUMANO.S ~ .. · .· WD 11 JURIDICA 
. / , . ff~ esarro o 

· /U~ para Todos 
. .. -· .· \;;;)~ UNANUEVAREALIDAD FT-ORH-08-00 

Lira y OrtegaNo. 42 Colonia Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000 
Tel.: 01 ~246) 462 3429,462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 
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n4·1o 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMP~ • }/ 
DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ ANTONIO MARIO 
SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ITIFE" Y POR LA OTRA 
EL C. IIJI]ii§r~f§llliílllfíiJJA'fp11Ji! A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", 
SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAÚSULAS: 

DE e LAR A e 1 o·N E S 

"EL ITIFE" DECLARA: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización correspondiente. 

111.- Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del Estado 
de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV.- "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, refuerzo, 
reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones 
educativas; debido a ello, ejecuta el "Programa Fondo Concursable de 
Inversión en Infraestructura para Educación Media Superior 2014 
Modalidad e COBAT", eri tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas 

,acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". . . 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 11 

obligars 1.- Que es una persona física. e~· plena capacidad jurídica para 

contratar. ~ WD ll 
ir'~ esarro o 
U~ para Todos ¿;:J' 

1 \;;;;)~ UNA NUEVA REALIDAD 

:r FT -ORH-08-00 

Lira y Ortega No. 41 Colonia Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000 
Tel.: 01 (246) 462 3429, 462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 
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CONTRATO No. CPSP/007/2016 

11.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 
Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en caso 
contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 

N@_m;~&-~: 
B?~iN!~:s<P.~t¡ 
Q~~lfEYB11R::: 
p:qtmii;G:Uir<;>t::f:iS:Q.a 1¡ 

í\J!i.&~~J:;¡Ac'ª~c;~·$:mJ·q,'º· 

DATOS FISCALES 
ARISTEO AJUECH TEJADIO 
AUTA6309031V1 
AUTA630903HTLJJR07 
Calle Porfirio Díaz No. 7 Sección Segunda, Santa 
Inés Zacatelco, Tlax. C. P.90740 
Arquitecto 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya que 
cuenta con título profesional en Arquitectura. 

:) 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por lo que 
está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
clave de Registro Federal de Contribuyentes número AUTA6309031V1 que 
no ha tenido modificación alguna a los datos que exhibe, asimismo, 
manifiesta estar conforme en que las cantidades que perciba con motivo de 
este contrato sean considerados como prestación de un servicio sujeto a las 
disposiciones del Código Civil del Estado de Tlaxcala. CJ 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir de la 
f ¡'r m a de 1 presente , se o b 1 i g a a prestar de manera en u n e i a ti va y no 1 i m ita ti va , a 
favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes en: 

./ Revisión de propuesta de proyecto ejecutivo . >{¡ 

./ Elaboración de catálogo de conceptos. 

2 FT -0 RH-08-00 
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0480 
Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 

a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como a los 
centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional objeto de 
este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de serv1c1os 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar las 
actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún momento 
delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de este contrato 
emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de ' · '•'l!l7 'Ltl!::>'n ·,-., ~ · y,~ ·• e.. ""'c!i·p ·.:. ,:.;~Lw·our.;;,;..í"A~J, .'\~üli!H2JI"l:8; l.Uluc~ 

-~Wafa'P.-9Jitifó!8BR por mes a partir de la 
firma del presente, mismos que serán pagados en una sola exhibición, 
cantidad que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE 

/SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba por 
los servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas y 
compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice como el 
tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué para el 
cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

3 

~()Desarrollo 
u~Y para Todos 

·v 
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CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos derivado del 
recurso del "PROGRAMA FONDO CONCURSABLE DE INVERSION EN 
INFRAESTRUCTURA PARA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 2014 
MODALIDAD e COBAT", para pagar los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido del 
.... 1 '.e<·'' 07.t. ~'>il""\'·:·':l."''" ,. "' :'' 

~ ·1!' (; d.f:.,,~.roU ,,~~>,.;:;' E • de 2016, el cual será forzoso para el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá 
darlo por terminado anticipadamente en cualquier tiempo, cuando concurran 
para ello razones de interés general. Concluido el tiempo y terminará sin 
necesidad de darse aviso entre las partes. Cualquier modificación que se 
pretenda al mismo, deberá constar siempre por escrito, en todo caso se 
pagará al profesionista el tiempo o fracción que de manera proporcional le 
corresponda conforme a los servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga a no 
divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, o 
cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de la 
prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el "ITIFE" 
le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente 
contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" deberá rendir 
un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios contratados 
i n d e p en d i e n te rn e n te d e re n d i r t o d os a q u e 11 os q u e 1 e s e a n so 1 i e ita d os p o r e 1 
Instituto. 

() .._ 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del presente (J 
contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, conociendo las 
partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Código Civil del Estado 
de Tlaxcala, sometiéndose en caso de controversia a la Jurisdicción de los 
Tribunales locales de esta Ciudad, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

4 

1.- Porque no se presten los servicios 

términos convenidos. 

>V 
n la forma y 
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2.- Porque no se paguen los 

profesionales. 

honorarios al prestador de servici6~8l 

3.- porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 

seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4.- Por mutuo consentimiento. 

5.- Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

6.- Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7.- Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 

8.- Por cualquier otra causa análoga o se.mejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente contrato lo 
firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, el 
jlllilfidía del mes de ~de ~!JrciD!t(?l-

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

O SANDOVAL 

TESTIGOS 

'--1 e .. ··· ..... oo'4R . -~~ .. a-· .. · ~ ·~·· 
. ~ESA COR10NA LO.AIZA C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 

5 

JEFA DE OFICINA DE.RECU~· :• OS JEFA DE ~A OFICINA 

· ·· · V7' esarro o HUMANOS ~ WD ll JURIDICA 

~~ para Todos 
. \;;;;;)\¿) UNA NUEVA REALIDAD FT -ORH -08-00 

Lira y Ortega_ No. 42 Colonia Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000 
Tel.: 01.(246) 462 3429,462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 

www.itife.gob.mx 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 04/(¡' 
DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO .. 
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ ANTONIO MARIO 
SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ITIFE" Y POR LA OTRA 
LA C. ~iEil~Mf~2::f.IIEZi A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", 
SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización correspondiente. 

111.- Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del Estado 
de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV.- "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, refuerzo, 
reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones 
educativas; debido a ello, ejecuta el "Programa Fondo Concursable de 

Ínversión en ·.ln.fr.,aestructura para Educación Media Superior 2014@ 
Modalidad C CECYTE", en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas 

.acciones, contr~taal "PRÉSTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". ' 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR su PARTE 
DECLARA: 

1.- Que es una persona 
contratar. fisic~~~~S:;;:~~:d 

jurídica para obligarse y 

1 

u~Ypara Todos <~ 
\::::::)~ UNA NUEVA REALIDA FT -ORH-08-00 

Lira y Ortega No. 42 Colonia Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000 
Tel.: 01 (246) 462 34-29,462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 

www.itife.gob.mx 
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11.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 
Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en caso 
contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 

N:9!:tn.~r:~ei MARIA LILIA HERNANDEZ GONZALEZ 
.R{:·,fi;;¡p.;¡ HEGL680114GY7 

(;¡:.::~.~~~i.Ri:P:,.: HEGL680114MDFRNL08 
ttC?:ttffCJ!Tcr. fi~c·~·.1 Calle Miguel Hidalgo No. 10-A, San Esteban 

Tizatlan, Tlax. C. P.90001 

t'fi.'{~efl}i~< ~;¡;¡ d~$ rn 1 ~:<~: Contador Público 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya que 
cuenta con título profesional de Contador. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por lo que 
está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
clave de Registro Federal de Contribuyentes número HEGL680114GY7 que 
no ha tenido modificación alguna a los datos que exhibe, asimismo, 
manifiesta estar conforme en que las cantidades que perciba con motivo de 
este contrato sean considerados como prestación de un servicio sujeto a las 
disposiciones del Código Civil del Estado de Tlaxcala. 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir de la 
firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no limitativa, a 
favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes en: 

../ Emisión de comprobantes fiscales digitales por lo pagos de sueldos y 
demás prestaciones laborales mediante el sistema NOI. 

\ ~ 
2 
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./ Captura de movimientos afiliatorios y emisión de las cuotas obrero 
patronales del IMSS mediante el sistema único de autodeterminación 

(SUA). 04'/7 
Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 

a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como a los 
centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional objeto de 
este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de serv1c1os 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar las 
a,ctivi~ades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún momento 
d.elegar osu.stituir a favor de terceros las actividades que de este contrato 
emanen. 

r,~RCERA.- Las' partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
'· :rr ;ll~·.. -~ TB@m~·~::. 0roH~'t'<;:t· ··dtí:un ··~sERVICIOS-PROFESIONALES" la cantidad de 

·. --~-~~--~-!Oinñlftil:IJ por mes a partir de la firma 
· . d éJ presente, mis mio 5 q u e .serán. pagad os en u na so 1 a ex h i b i e i ó n , e a n ti dad q u e 

' \ ' . ' / -- --· -- "" 
incluye el cálcul'o die im¡:{úé-stos·.p.ara lo cual el "PRESTADOR DE SERVICIOS 

/ "'\ \ ·, l!i /Í/' .. , \\ 

PROFESIONALES'l,'/conv.iene erh que la cantidad que perciba por los servicios 
11 1 1 .'/ .' / \ . •, 

p ro fE!~ i o n a 1 es m a t Etl i a d, e este e o J:l tr,a t o , se r á n 1 a s ú n i e a s y e o m pe n s a n t a n t o 1 a 
/calidad,y/prof~syonalisiT)o del s·~ryicio que realice como el tiempo que le 

d e d i q u e / in e 1~1,1 y ,e h d o e u a•l q u i e r g a p ~o q u e efe e t u é p a r a e 1 e u m p 1 i m i e n t o p a r a e 1 

e u m p 1 i m i e n t o Gl é e s t e e o r+t'f a t o . · i / 

3 

j ¡; 
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~()Desarrollo 
"U~ para Todos 
.. / ~'=::? I:IIIIA IIIUI!\1A Rél.bl~ 
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CONTRATO No. CPSP/008/2016 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos derivado del 
recurso del "PROGRAMA FONDO CONCURSABLE DE INVERSION EN 
INFRAESTRUCTURA PARA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 2014 
MODALIDAD e CECYTE", para pagar los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido del 
de 2016, el cual será forzoso para el "PRESTADOR DE r-~ 

SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá ; ) 

O~ {r. ;:o,JJ1 ~'1f/;\'<•:,Or.!-l'íS'.''l -/' c•e ~ 
'f. _h' ... ~,\ 1 ¡}.J;~:_~¡,;;~.;¡-:;· o .!'~ 

darlo por terminado anticipadamente en cualquier tiempo, cuando concurran 
para ello razones de interés general. Concluido el tiempo y terminará sin 
necesidad de darse aviso entre las partes. Cualquier modificación que se 
pretenda al mismo, deberá constar siempre por escrito, en todo caso se 
pagará al profesionista el tiempo o fracción que de manera proporcional le 
corresponda conforme a los servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga a no 
divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, o 
cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de la 
prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el "ITIFE" 
le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente 
contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" deberá rendir 
un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios contratados 
independientemente de rendir todos aquellos que le sean solicitados por el 
Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del presente 
contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, conociendo las 
partes sus alcances jurídicos. 

J
--

t\·/~ 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Código Civil del Estado~ 
de Tlaxcala, sometiéndose en caso de controversia a la Jurisdicción de los , 
Tribunales locales de esta Ciudad, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

~ 
4 ~ FT -ORH-08-00 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

2011-2016 
'1 NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 

"" INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPSP/008/2016 

1.- Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 

términos convenidos. 04 '!8 
2.- Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 

profesionales. 

3.- porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 

seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4.- Por mutuo consentimiento. 

5.- Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

6.- Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7.- Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 

8.- Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente contrato lo 
firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, el 
-día del mes de ~:6Jl~ de lr~~ci«Eiil 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

' \ 

~ 
C. MARÍA LILIA HERNÁNDEZ 

GONZÁLEZ 

"f .. 'E'.S T 1 G O S 
\ 

::e\.' / ' i : / · .. \ \ : 

~i.;, z¡¿~:.\zo;~, !
1 

c. MARÍA TERESA COftONA liciAIZA c. NANC'"f RA-MÍREZ DÍAZ 

·5 

JEFA DE OFI~IN'A DE/RE~OS JEFA DE LA OFICINA 
H1UMANpl.~ .. ~()Desarrollo JURÍDICA 

/ / /tJ~Y para Todos 
/ / . / :/ \;;)\.¿) UNANUEVAREALIDAD FT -ORH-08-00 

Lira y Orteg~(~·o.A2 Colonia Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000 
Tel.: 01.~14'6)462~429, 462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 

/l/ • ··... www.itife.gob.mx 
/. /i 
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++«? ++n ++e MI':! 
GOBIERNO DEL ESTADO 

2011-2016 

CONTRATO No. CPSP/009/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 
DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUt)i 1{':,l 
TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA,~' u 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ ANTONIO MARIO 
SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ITIFE" Y POR LA OTRA 
LA C. JIIBJJfiEJiilflil-ifeJIIB A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", 
SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAÚSULAS: 

D E e L A R A e 1 O ·N E S 

"EL ITIFE" DECLARA: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización correspondiente. 

IIL- __ QUE;! su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
e,xpedidp é! -s,u favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del Estado 
de- T 1 a x e a 1 a', ·d_e .J e e h a o 1 d e a b r i 1 d e 2 O 1 3 . ,_ 

'IV(- "EL ITIFE",\~i\3ne como objeto la construcción, rehabilitación, refuerzo, 
reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones 

< ~ d u e a ti vas; _ d, e bid 6'- \_a e 11 o , eje e uta e 1 " P ro g rama Fondo Con e u r s a b 1 e de 
fh.versión en\ lnfr~estructura para Educación Media Superior 2014 

'\ \ \ 1 1 ' 

JVIodalidad C \CEC.:V:TE", J~D~lal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas 
/ atc'iones, contrat,ai~.i "P ~~S-TAQ'O'~ DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

', / ¡ ¡ ;' \\ \\ \\ 

- ~'\ .~/ 
\ ' \ 

"EL P,RESTADOR 
''" / ' 1 ; 

DE' SERVIC.'
1

1(;>;S PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: <, '/ 

'\ 
1 11 j // 

1.- Que es una persona :física d:>.M plena capácidad : eB contratar. ; · 

/ ·_. ¡;f,rJ__()Desarrollo 
/-lJ~Y para Todos 

1 - . \:;;;)\.:::) UNA NUEVA REALIDAD 

11 
jurídica para obligarse y 

~ e:;¡--

FT -ORH-08-00 
• 

Lira y ~ 42 Colonia Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000 
Tel.: 01 (1"}:6) 46i~4f~· 462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 

· www.itife.gob.mx 



CONTRATO No. CPSP/009/2016 

11.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
·• contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 

Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en caso 
contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 

Niq::mi!JJ::§:' 
~':\gify;1: 
Q:?f:.t?rtiP\" 
P.9ñiiq i U-9 Ji~ e aJ 

N;r~<~'t>1\'G"~(d·é_irill::;<>J 

DATOS FISCALES 
DULCE CORDERO SANCHEZ 
COSD860131 E83 
COSD860131 MTLRNL03 
Calle 13 No. 805, Col. La Loma Xicoténcatl Tlax. C. 
P.90117 
Ingeniero Mecatrónico 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya que 
cuenta con título profesional de Ingeniero Mecatrónico. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por lo que 
está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
clave de Registro Federal de Contribuyentes número COSD860131E83 que 
no ha tenido modificación alguna a los datos que exhibe, asimismo, 
manifiesta estar conforme en que las cantidades que perciba con motivo de 

0 
., 1 

..... --· 

este contrato sean considerados como prestación de un servicio sujeto a las (J 
disposiciones del Código Civil del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir de la 
firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no limitativa, a 
favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes en: 

2 

./ Revisión del expediente técnico de cada obra que contenga la 
información completa y correcta para la generación del aviso de inicio 
de obra. 

'1/ 
~\ ~ FT -ORH-08-00 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

2011-2016 

··--"'ll 

CONTRATO No. CPSP/009/2016 

v' Revisión y validación del contenido de estimaciones. 04?< 
Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 

a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como a los 
centros de trabajo a lo que acuda en cumplimie.nto a los servicios contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional objeto de 
este e o ntrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de serv1c1os 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar las 
actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún momento 
d,,elegt:~r ó·si,Jstituir a favor de terceros las actividades que de este contrato 
e.manen. 

T1E Re E R A . - ~ á;s\ \P a r te s e o n v i e n e n q u e s e e u b r i r á n a 1 " P R E STA D O R D E 
s,ERVJCIOS PRO\F:ESIONALES" la cantidad de ~ ~:fAN~~'Yl-,<.::10@{0.@·· ... iliiDfl 

· -~-~~Qt1mB\18¿g}] por mes a partir de la firma del 
p\r e S ente, m'i S tn O S ,qUe S e r á n pagad O S en U na S O 1 a e X h i biCi Ó n , Ca n ti dad q U e 

. i nC 1 u y e e 1 e á 1 e, u'lo d ~ i m p u/estos ,p a r a 1 o e u a 1 e 1 " P R E STA D O R D E S E R V 1 C 1 O S 
}R:~FESIONAL~~"j. ,·con\líY~ne~e.~,·~\ue la cantidad que perciba por los servicios 

/ pro fes ion a 1 es rna 'e ~i a dé/ este e b/t~ ~ato, ser á n 1 as ú n i e as y e o m pe n san tanto 1 a 
ca)id~d y profesi"q·ríalis,mo del ~~e\rvicio que realice como el tiempo que le 
dedÍql:i\~. incluyendo cual.:quier gast.io.: que efectué para el cumplimiento~r el 

\, / ,, 1 . \ 1 1 1 

cumplirrdéntd.:d~;este cont.rato. ; , : 
~-:: . ' .' 

~ ,' / 

' ,' / 

3 

i / i ¡ 1! 

~ ~ ~()Desarrollo 
:-U~ para Todos 

\::J un"' nu¡;v"'~ 1 FT -ORH -08-00 

Lira y Ortegi:N"o. 42 Colonia Centro Tl~cala, Tlax. C.P. 90000 
Tel.: 01 (2:16)462 ~429, 462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 
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CONTRATO No. CPSP/009/2016 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos derivado del 
recurso del "PROGRAMA FONDO CONCURSABLE DE INVERSION EN 
INFRAESTRUCTURA PARA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 2014 
MODALIDAD C CECYTE", para pagar los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido del 
~~r¡ ..-:l r~ ( ... ;\.i1~· ', -r•ii'';0 ......... ~·~ fi'' ' 
l.L~"' ~\.:_¡t.,t._-k,~1.11J·\~Jt~-:; , . o de 2016, el cual será forzoso para el "PRESTADOR DE 

SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá 
d a r 1 o p o r te r m i n a d o a n ti e i p a d a m e n te e n e u a 1 q u i e r t i e m p o , e u a n d o e o n e u r r a n ~) 

para ello razones de interés general. Concluido el tiempo y terminará sin '~ 
necesidad de darse aviso entre las partes. Cualquier modificación que se 
pretenda al mismo, deberá constar siempre por escrito, en todo caso se 
pagará al profesionista el tiempo o fracción que de manera proporcional le 
corresponda conforme a los servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga a no 
divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, o 
cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de la 
prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el "ITIFE" 
le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente 
contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" deberá rendir 
un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios contratados 
independientemente de rendir todos aquellos que le sean solicitados por el 
Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del presente 
contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, conociendo las 
partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Código Civil del Estado 
de Tlaxcala, sometiéndose en caso de controversia a la Jurisdicción de los 
Tribunales locales de esta Ciudad, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

4 

1.- Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 

términos convenidos. 

~ ~ -- ~ 
w FT -ORH-08-00 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

2011.2016 

CONTRATO No. CPSP/009/2016 

2.- Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 

profesionales. 04 ?.5 
3.- porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 

seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4.- Por mutuo consentimiento. 

5.- Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

6.- Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7.- Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 

8.- Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente contrato lo 
firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, el 
~ft dí a de 1 m es de §Mili de ~A~c!flB.~iJI 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

i '¡ 

\ \ 
• J ,r;' 

C. DULCE CORDERO SÁNCHEZ 

TESTIGOS 

~ <~/; /~ \/ 
~ )'Et!3 ce_ ?!5ce'4't ~ ~1.~, :., 
C. MA'RÍ/A ·TERESA CO'RONA LOAIZA 

J E FA· tn:- 0
1
t='{p 1 N A D ~:·. R E e u R si os 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 

5-

H UIVJA N 0$'. / ," 1 
i 1 1 // 

. ; ~()Desarrollo 
/u~Ypara Todos 

/ .- '\::::)~ UNA NUEVA REALIDAD FT -ORH-08-00 

Lira y Ortega_:No. 42 Colonia Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000 
Tel.: Ol{Íf6)462~4'f9, 462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 

/ / / ' \ . "fi b //' \ \·, www.ttl e.go .mx 
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TLAXCALA 
•• «'!! MI"!! MI"!! ....... 
GOBIERNO DEL ESTADO 

2011-2016 

.~~~"tr~Fle 
~,,::;~j· NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
¡ '~ ':;:· INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPSP/01 0/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPo0a{¡0 DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ ANTONIO MARIO 
SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ITIFE" Y POR LA OTRA 
EL C. ~~~l~.JJI$-}iiSJ)I$!1 A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", 
SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAÚSULAS: 

D E e LAR A e 1 o·N E S 

"EL ITIFE" DECLARA: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización correspondiente. 

111.- Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
e"xpedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del Estado 
d e T 1 a x e a 1 a >d e fe e h a O 1 d e a b r i 1 d e 2 O 1 3 . 

'' '-, \ 

IV.- "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, refuerzo, 
r'e e o n s t r u ~e i ó n , re e o n v e r s i ó n y h a b i 1 i t a e i ó n d e i n m u e b 1 e s e i n s t a 1 a e i o n es 
educativas; debido .a ello, ejecuta el "Programa Fondo Coneursable de 

. Inversión en , 1 n f ~a es t r u e tu r a par a E d u e a e i ó n M e d i a S u pe r i o r 2 O 1 4 
Modalidad e 'C,OB1~:T", /en tal. sentido, a efecto de llevar a cabo dichas 

" . . \ ' '' //_.. --.. \ 

.acciones, contr~ta i~J "P~f:STA[fQR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

, "EL PRESTADOR' 
'\. )/ ' ' 

DECLARA: . 
SERVICI$~ su p~ PROFESIONALES" POR DE 

l. - Q u e e s u n a p ~r so n a 
contratar. 

• ' 1 '/ ' 

lísic~~~:s:;;:~~:d 
jurídica para obligarse y 

1 

u~Ypara Todos 1/ ~ 
\;;;)~ ~A NUEVA REALIDAD FT -ORH-08-00 

Lira y Ortega Noc,42 Coloma Centro TbÍa, Tlax. C.P. 90000 
Tel.: 01 (2~6)46234~9, 462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 

/ /.' '··.. www.itife.gob.mx 
•' / / 



CONTRATO No. CPSP/010/2016 

11.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 
Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en caso 
contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 

.M91ttlf§,.d~.' 
RHJt::~~~([j 
Q{t~t~11l?'ffW~ 
.t1~liT!1ªTT!'9Ftr'S;daJ 

NNer A~ac:lérili:c:o 

DATOS FISCALES 
JOSÉ LUIS FRAGOSO RODRIGUEZ 
FARL770119CWA 
FARL770119HTLRDS05 
Blvd. Malintzi No. 723 lnt. 1, Col. Loma Verde 
FOVISSSTE, Apizaco, Tlax. 
Ingeniero Civil 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por lo que 
está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
clave de Registro Federal de Contribuyentes número FARL770119CWA que 
no ha tenido modificación alguna a los datos que exhibe, asimismo, 
manifiesta estar conforme en que las cantidades que perciba con motivo de 
este contrato sean considerados como prestación de un servicio sujeto a las 
disposiciones del Código Civil del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir de la 
firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no limitativa, a 
favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes en: 

2 

v' Elaboración de bitácora de obra. 

v' Verificar, validar y aprobar los números generadores 
de estimaciones. 

~ 

parafla~oración 

FT -ORH-08-00 
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·~~~-·~-"ll ~-·:: 
~~!¡(~ NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
' 0 ·" INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
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/ A 1' 1 1' . t d 1 1 · f' · o 4 '7 .Í v p 1car y ex1g1r e cump 1m1en o e as eyes, normas y espec1 1cac1ones 
aplicables, para la supervisión de obras. 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 

a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como a los 
centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional objeto de 
este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de serv1c1os 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar las 
as;tiVidades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún momento 
delegar o sl.lstjtuir a favor de terceros las actividades que de este contrato 
emanen. 

' ' 

que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
cantidad de . ,_·;'r.f'/{ti~t;'ii/''1'/;~F.i•,( :·¡¡\\!n/·1¡·J.i;itJr.L\:r:""'¡j;(l 

, ,.. . ~t;IJ f ;;HJW.~_:i.F!:fJT. , ~ t w,~.-..,: .... __ ~ - ~l]¡J) 

por mes a partir de la 
firma del pre.sente,', mismos- que serán pagados en una sola exhibición, 
e a.n,t id a d q u e i n.cl,u y ~ e 1 c,á~Íci.Üó' de i m p u estos p a r a 1 o e u a 1 e 1 " P R E STA D O R D E 

/ ·,\ \ ' ¡ '1 ,( // ""·. \ \ • • 

SERVICIOS PRO~!=~IO~f'LES",\co1rviene en que la cantidad que perc1ba por 
los ~ervicios p¡rof~siori~les mat'et¡':~ de este contrato, serán las únicas y 
C Óm p e:Q S a n t a n t p l;a Ca 1 i\d'.a d y p rO f ~ i i O n a 1 i S m O d e 1 S e r V i C i O q U e re a 1 i Ce C O m O e 1 

//tiempo \qÚe Je ;.dedique', incluye'n'd1o cualquier gasto que efectué para 
e u m p 1 i m i e ~ t o para e 1 e u mp 1 i m i e n t o -~ e e s te e o n t r a t o . 

' ' ' '' 
' 1 

~()Desarrollo 
-u~Ypara Todos 

1/ 
~ 
"/ 

3 \::)~ UNA NUEVA REALIDAD FT -ORH-08-00 

Lira y Orteg~No.,42 Colonia Centro Thixcala, Tlax. C.P. 90000 
Tel.: 01 (246)462 3429, 462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 
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CONTRATO No. CPSP/010/2016 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
'contratación de servicios externos contando con gastos indirectos derivado del 
recurso del "PROGRAMA FONDO CONCURSABLE DE INVERSION EN 
INFRAESTRUCTURA PARA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 2014 
MODALIDAD C COBAT", para pagar los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido del 
oí'1¡. ~ -4c .. ~\eiJ ''i::1~f',g:;¡ '=: __ , J;Jw: . .<;JJ·_,.,~~,~ • ~ de 2016, el cual será forzoso para el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá 
darlo por terminado anticipadamente en cualquier tiempo, cuando concurran 
para ello razones de interés general. Concluido el tiempo y terminará sin 
necesidad de darse aviso entre las partes. Cualquier modificación que se 
pretenda al mismo, deberá constar siempre por escrito, en todo caso se 
pagará al profesionista el tiempo o fracción que de manera proporcional le 
corresponda conforme a los servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga a no 
divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, o 
cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de la 
prestación de servicios objeto de este contrato, _Q_Ilnformación que el "ITIFE" 
le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente 
contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" deberá rendir 
un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios contratados 
independientemente de rendir todos aquellos que le sean solicitados por el 
Instituto. 

~ 
1 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del presente Q 
contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, conociendo las 
partes sus alcances jurídicos. 

Las partes convienen que para la interpretación y cumplimiento del 
"""l '&t"=e_g)¡nte contrato, se sujetaran a las disposiciones del Código Civil del Estado 

axcala, sometiéndose en caso de controversia a la Jurisdicción de los 
Tribunales locales de esta Ciudad, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

4 

1.- Porque no se presten los servicios 

términos convenidos. 

profesionales 

\ 
~----------------------------~~~ 

e~ forma y 

FT -ORH-08-00 
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2.- Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 

profesionales. 04 ''Jf 
3.- porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o":¿ 

seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4.- Por mutuo consentimiento. 

5.- Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

6.- Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7.- Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 

8.- Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente contrato lo 
firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, el 
Mfiléldía del mes de ~de -iEEI'II 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

C. JOSÉ AN 'O SANDOVAL 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

JSÉ LUIS FRAGOSO 
RODRÍGUEZ 

1 1 1 -T E S T 1 G O S 
"\ 

/ ~~ Q/ ' -~ .. pP.\~ . -, iWCCO\.._ , ~ ,.1 

~- . . -

; ' 
; 1 

C. MARÍA TERE,S,A CORONA LR-~IZA C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 

JEFA DE O. F 1 C .. 1 N'~ DE. /.· RE C U~,· O S JEFA DE ~A O F 1 C 1 N A 

5 

HUMANOS.' ~ WD ll JURIDICA 
• _ • / 1 .· ;t~ esarro o . / · . -u·~ para Todos 

.. .. /- ~ ~A NUEVA REALIDAD FT -ORH-08-00 

Lira y ürtega1'-J"o. 42 Colonia Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000 
Tel.: 01 (246)462~4f.9, 462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 0~67 
DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ ANTONIO MARIO 
SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ITIFE" Y POR LA OTRA 
EL C. ~~-~"'IJ"ag!íil.l~í.l(~~~~§l A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", 
SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAÚSULAS: 

DE e LAR A e 1 o·N E S 

"EL ITIFE" DECLARA: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización correspondiente. 

111.-:- Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
e,x p:e d_i do cr S.IJ favor por e 1 C . Mari ano G o n z á 1 e z zar u r, Gobernad o r de 1 Estad o 
/dé Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

: ,, '-, ', 
' •. 

·.IV:- "EL ITIFE'', tiene como objeto la construcción, rehabilitación, refuerzo, 
re e o n s t r u e e i ó n , re e o n v e r s i ó n y h a b i 1 i t a e i ó n d e i n m u e b 1 es e i n s t a 1 a e i o n e s 

.• educativas; debido, a ello, ejecuta el "Programa Fondo Coneursable de 
I;Q versión En'l' 1 n f raes t r u e tu r a par a E d u e a e i ó n M e d i a S u pe r i o r 2 O 1 4 
M\odalidad e ,CEC.~TE", /eo- tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas 

.aÓc.Jones, contr\at,a ~1 "Ptf~S-TA~·Q~ DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

; 

:. i 

/ . ~·· E ( P,fH~.ST A DO R 
DECLAR'A: 

DE SERVIC]0'S 
' 1 ¡ 

PROFESIONALES" POR 

1.- Que es una 
contratar. 

1 . 

•. \ ' ' 1 ¡ 
p e r~ o n a ;fi s i e a q,b/n p 1 e n a e a p a e i d a d j u r í d i e a p a r a 

. ~()Desarrollo 
/u~Y para Todos 
. \;;;;)~ UNA NUEVA REALIDfoO 

--------------~~ Lira y Orteg~l'fc).~2 Colonia Centro TThxcala, Tlax. C.P. 90000 
Tel.: 01 (71'6) 46234~9, 462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 

· \ www.itife.gob.mx 

/f/ 

su PARTE 

/ 



CONTRATO No. CPSP/011/2016 

11.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 
Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en caso 
contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 
t~J:'gj"rfl:)t~ 
Rii'I3;)~Gl:d 
Q¿}l.J f:J{';J=/5: 
o·qfrí'Jq'i;ttc; fFsb.af 

N_i:5f~'lc-A9]i(férrricq· 

DATOS FISCALES 
ISMAEL ERICK CUAMATZI FLORES 
CUFI740808GW4 
C UFI740808HTLM LS04 
Calle Benito Juárez No. 1, San Felipe Cuauhtenco, 
Contla de Juan Cuamatzi, Tlax. C. P.90690 
Ingeniero -Arquitecto 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya que 
cuenta con título profesional de ingeniero - arquitecto. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por lo que 
está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
clave de Registro Federal de Contribuyentes número CUFI740808GW4 que 
no ha tenido modificación alguna a los datos que exhibe, asimismo, 
manifiesta estar conforme en que las cantidades que perciba con motivo de 

o 

este contrato sean considerados como prestación de un servicio sujeto a las /") 
disposiciones del Código Civil del Estado de Tlaxcala. ~ 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir de la 
firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no limitativa, a 
favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes en: 

./ Solventación de observaciones de auditoria de obra pública. 

V 
2 FT -ORH-08-00 
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Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se oblir;/l4{)8 

a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como a los 
centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional objeto de 
este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de serv1c1os 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar las 
actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún momento 
delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de este contrato 
emanen. 

T1E R C E R A . - La s p a r tes e o n v i e n e n q u e s e e u b r i r á n a 1 " P R E STA D O R D E 
SERVICIOS PR,OF ESIONALES" la cantidad de ·-"?J&r · · maBr&~:JY· ·¡«{i.iJJ~.~0 .. :· ·'1t1un 
.. JÓ!~~~!.!!T~.,,,;;,,,~ij¡,~"'-'r'''f>'·"l;·.;JJ;J¡¡·h•"'"~·\;',<·c•'f.'·~>:C~'O\~,<,:,,,?I,"im:~ilill~'"l'\.ól~M~ · .~ o. JJJ,~Q;fiOA~"'l::l>~ .. ~~~.O:lªLríY.ru&.f-'JJ84:,J:lcQ,,ifiJ!§,~.;.Q§;i•9lL!lí•!O"'L .J5k,." p o r m es a p a r t 1 r d e 1 a 
firma del presenté; mismos que serán pagados en una sola exhibición, 
cantidad que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE 

' '. ""' 1 ', 

,SF RVIC lOS PRP FE, S 1 O N AL ES", e o n viene en que la cantidad que perciba por 
los serv.icios 'profésional~s materia de este contrato, serán las únicas y 

/cor:n,pensan tanto.19 lpalidAd y pioJ~sionalismo del servicio que realice como el 
tiempo que le. dedique, incluye\ndo cualquier gasto que efectué para el 
cumplimiento pa'ra: e'1 cun~plimiento'..de este contrato. 

~ ', / ', L ' 

3 

J /: 

~()Desarrollo 
u~Ypara Todos 

. \;;;;)\;¿) UNA NUEVA REALIDAD 

·V / 

FT -ORH-08-00 ..--
Lira y OrtegaNo . .::l.a4J~C~6W,lomiritia:rCC'éieníftfrcoí"Tñlaxaxcala, Tlax. C.P. 90000 

Tel.: 01 (246) 462 3429,462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 
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CONTRATO No. CPSP/011/2016 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos derivado del 
recurso del "PROGRAMA FONDO CONCURSABLE DE INVERSION EN 
INFRAESTRUCTURA PARA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 2014 
MODALIDAD C CECYTE", para pagar los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido del 
e- ;;;",e.~ ··.t;¡n-.' '~~'''r~ 'k-ii~'~f3J"·· "' t~ ,.,_,~u. .._ _., ~·lf".~ :~,,,J.;;#,." .!.S~ de 2016, el cual será forzoso para el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá 
darlo por terminado anticipadamente en cualquier tiempo, cuando concurran 
para ello razones de interés general. Concluido el tiempo y terminará sin 
necesidad de darse aviso entre las partes. Cualquier modificación que se 
pretenda al mismo, deberá constar siempre por escrito, en todo caso se 
pagará al profesionista el tiempo o fracción que de manera proporcional le 
corresponda conforme a los servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga a no 
divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, o 
cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de la 
prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el "ITIFE" 
le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente 
contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" deberá rendir 
un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios contratados 
independientemente de rendir todos aquellos que le sean solicitados por el 
Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del presente 
contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, conociendo las 
partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Código Civil del Estado 
de Tlaxcala, sometiéndose en caso de controversia a la Jurisdicción de los 
Tribunales locales de esta Ciudad, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1.- Porque no se presten los servicios profesionales 

términos convenidos. 

y 

(-\ 
\___/ 

.1-\ 
0 
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CONTRATO No. CPSP/011/2016 

2.- Porque no se paguen los 

profesionales. 

honorarios al prestador de servicios 0/ ,.,. 
"fb[} 

3.- porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 

seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4.- Por mutuo consentimiento. 

5.- Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

6.- Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7.- Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 

8.- Por cualquier otra causa análoga o se.mejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente contrato lo 
firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, el 
1111il . ~'~"P~ ~'Ji'"~~~~~ ~WfLL d 1 a de 1 m es de §~¿[tQ~ de ~;~~~~o&.t.§~~ 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

' 

10 SANDOVAL 
N 
ERAL 

C. ISMAEL ERICK CUAMATZI 
FLORES 

T .E S T 1 G O S 

;• ·~ 

~;;;¡-pk;a;FSq <~ 
C. MARÍA TERE'SA CORONA LO,~IZA C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 

JEFA DE OFIC. INA DE: RECU~· ~·os JEFA DE LA OFICINA 

5 

HUMÁNOS' ~ WD ll JURÍDICA . · • ve' esarro o 
· ... , · · /(fAQ para Todos 

.. · . ~ ¡:;A NUEVA REALIDAD FT -ORH-08-00 

Lira y OrtegaNo. 42 Colonia Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000 
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CONTRATO No. CPSP/012/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMP~'*"' r 
DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 't~V-¡ 
TLAXCALTECA 
REPRESENTADO 

DE 
EN 

LA 
ESTE 

INFRAESTRUCTURA 
ACTO POR EL C. 

FISICA EDUCATIVA, 
JOSÉ ANTONIO MARIO 

SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ITIFE" Y POR LA OTRA 
EL C. ill§l4~-~~- A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", 
SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAÚSULAS: 

D E e L A R A e 1 O -N E S 

"EL ITIFE" DECLARA: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización correspondiente. 

111.- Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
e~p:e-dido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del Estado 
de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV.- "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, refuerzo, 
reconstrucción, re.conversión y habilitación de inmuebles e instalaciones 
educativas; debido. a ello, ejecuta el "Programa Fondo Coneursable de 
ln.v e r s i ó n e n 1 n fra es t r u e t u r a p a r a E d u e a e i ó n M e d i a S u p e r i o r 2 O 1 4 
Modalidad e CECYTE", .ental_ sentido, a efecto de llevar a cabo dichas 
/accjones, contrata al "PR,ÉST-ADO_R, DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

PRESTADOR; DE 
- ' 

SERVICrO,~ PARTE "EL- PROFESIONALES" POR SU 
DECLARA: 

1.- Que es una persona 
contratar. 

fí S i Ca C on
1
/p 1 e n a Ca p a C i d a d 

~()Desarrollo 
u~Ypara Todos 
- '=>~ UNA NUEVA REALIDAD 

jurídica par;;iga?y 
1 

--~ 
FT -ORH-08-00 

~ 
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CONTRATO No. CPSP/012/2016 

11.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 
Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en caso 
contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 
Nic:l;rí;Hi>:r:e.: 
.g{~~:F~4,;~;:;:,; 

Q iiJ;,l_'f!BéJP :; 
I(Ori\i.'cj 0 cf :_f f se a 1 

NJ:,V.~~t J\<(;;;ªº;~irt:l.:i~_o} 

DATOS FISCALES 
CESAR SUAREZ RAMIREZ 
SURC780919PG9 
SURC780919HTLRMS04 
Calle Circuito Independencia 
Habitacional Coatepec, Tetla 
Tlax. C. P.90430 
Ingeniero Civil 

Edif 40 E, Unidad 
de la Solidaridad, 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya que 
cuenta con título profesional en Ingeniería Civil. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por lo que 
está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
clave de Registro Federal de Contribuyentes número SURC780919PG9 que 
no ha tenido modificación alguna a los datos que exhibe, asimismo, 
manifiesta estar conforme en que las cantidades que perciba con motivo de 

() 

este contrato sean considerados como prestación de un servicio sujeto a las ,---
disposiciones del Código Civil del Estado de Tlaxcala. 0 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir de la 
firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no limita~ 
favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes en: J~ 

./ Solventación de observaciones de auditoría de obra pública. 

2 
1/' ~ 
FT -ORH-08-00 

---------
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Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga04f}5 

a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como a los 
centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional objeto de 
este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar las 
actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún momento 
delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de este contrato 
emanen. 

TERCERA.- ·La,s partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
S,ERVICIOS PRpF\ESIONALES" la cantidad de ·. ·¡ tf • ·,._. ·, ·• _!1, :~~·::Vt, · "/'>~V,.r-!<E··;¡~oo 

~""" ,::v.-" , __ 1~;:.,; l~\E~~··· JUiJ,iJU 

-J'f~I'P'~il[oló- por mes a partir de la 
firma del presente, mismos que serán pagados en una sola exhibición, 

, ~antidad qu~ incluye .el cálculo de impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE 
. ~ ~ ~ . ' ' 

~sE RVIC 10 S P~O F E~IO NA LE S", conviene en que la cantidad que perciba por 
l.os servicios profe'~ionales materia de este contrato, serán las únicas y 

' \ J 1 / ~-- ' - " 

~6mpensan tant''o la calid/á.a y pr'o(e.sionalismo del servicio que realice como el 
• tiempo que le·-. dedAqu~. 'incluyendo cualquier gasto que efectué para el 

1 1 r ' 1 1 ·, 

/ 

cu.mplimiento para rl cumplimiento. 'de este contrato. 

·3 

/1 /:./ 

~()Desarrollo 
u~Y para Todos 

.· \:::J~ UNA NUEVA REAJ.!DAD 

'C:"" ..:o:.? 

·~ 
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CONTRATO No. CPSP/012/2016 

.... CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos derivado del 
recurso del "PROGRAMA FONDO CONCURSABLE DE INVERSION EN 
INFRAESTRUCTURA PARA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 2014 
MODALIDAD C CECYTE", para pagar los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido del 
n\t'··t '':)¡~-·~·'ON"ji:¡1é\'". ,, ·~~·i 
;r.Jt 1l:tl~.r-~~~~l1hl:~~!t;;;t~~>¡'; ,1 • ' ~ .' de 2016, el cual será forzoso para el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá 
darlo por terminado anticipadamente en cualquier tiempo, cuando concurran 
para ello razones de interés general. Concluido el tiempo y terminará sin 
necesidad de darse aviso entre las partes. Cualquier modificación que se 
pretenda al mismo, deberá constar siempre por escrito, en todo caso se 
pagará al profesionista el tiempo o fracción que de manera proporcional le 
corresponda conforme a los servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga a no 
divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, o 
cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de la 
prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el "ITIFE" 
le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente 
contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" deberá rendir 
un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios contratados 
independientemente de rendir todos aquellos que le sean solicitados por el 
Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del presente 
contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, conociendo las 
partes sus alcances jurídicos. 

.. 

~ 

~) 

CJ 
OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Código Civil del Estado 
de Tlaxcala, sometiéndose en caso de controversia a la Jurisdicción de los 
Tribunales locales de esta Ciudad, renunciando expresamente a cualquier otro 
fúero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futur~ 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: ~ 

1.- Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 

términos convenidos. 

~ ~ 
4 FT-ORH-08-00 
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2.- Porque no se paguen 
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los 

.~ 
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CONTRATO No. CPSP/012/2016 

honorarios al prestador de servici§~f)(] 

3.- porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 

seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4.- Por mutuo consentimiento. 

5.- Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

6.- Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7.- Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 

8.- Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente contrato lo 
firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, el 
~ '"';l';;c"7<'"'"'"F' ~M~:;·'='ll:"'""'"""~"''~'~r<'.'~~ 
~ d í a d e 1 m es d e E:ln'éit.ti] d e Clio'si;'"""'rfimlrt~CJ;fe<~l,sle'lfs .• ~ 

' - ~'-'-'-""-¡~""""-"! G->.-<~.tlti::t~~~-·..:.:-->L'.c:=~"'-+-"~~"'"¡u~..!J'~u::u.;u 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

TESTIGOS 

C. MARÍA TERESA CORONA LOIAIZA C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 

5 

JEFA DE OFICIN
1
A DE ;RECU;S' /SOS . JEFA DE ~A OFICINA 

H:UMANOS ~"' D 11 JURIDICA 
1 VI' Y() esarro o 
~?Y para Todos 

, \;;;)~ UNA NUEVA REALIDAD FT -ORH-08-00 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO Qlf.O"' 
DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO Cf.O_J 
TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ ANTONIO MARIO 
SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ITIFE" Y POR LA OTRA 
E L C . i!filR~~1S~Ñ®I1Q\IDfÉ~Rf)i¡W"0}s1~fi1~;iJ'í§'~i'lfNiE)1Ef>7J A Q U 1 E N E N LO S U C E S 1 V O ~Sñ .... (l!b~""~~-.... ,.,.1.!..,.,o.:. .... ZL.""'"~··""•.._;¡;¡.~..,_.......,.~,J&;:.,.....:~~-;__:.J.!'"::;i!1k~~~~~~ 

SE LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", 
SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

J.. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
e o n t r a t o s , e o n t a n d o s o b r e e 1 p a r t i e u 1 a r , e o n 1 a a u t o r i z a e i ó n e o r r e s p o n d i e n t e . 

111.- Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del Estado 
de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV.- "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, refuerzo, 
reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones 
educativas; debido a ello, ejecuta el "Programa Fondo Concursable de 
Inversión en Infraestructura para Educación Media Superior 2014 
Modalidad C CECYTE", en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas 
acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

J.. Que es una persona 
contratar. 

1í 
física con plena capacidad jurídica para oblig 

1 ,-

~()Desarrollo 
u~ para Todos 
~ 

Lira y Ortega No. 42 Colonia Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000 
Tel.: 01 (246) 462 3429,462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 
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CONTRATO No. CPSP/013/2016 

11.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 
Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en caso 
contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 

Rrªi!J;b;r~ CARLOS ENRIQUE RAMOS HERNANDEZ 
RI:l:;~:~~L RAHC831221QI8 
Q.,<.Q;J{:P: .. RAHC831221 HCSMRROO 
P:9jti i cii l_i_o Ji's e a_l Calle Tecaltzingo No. 102, Col. Loma Verde 

FOVISSSTE, Apizaco, Tlax. C. P.90430 
Nrvel'AcádérT1i c_o Arquitecto 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya que 
cuenta con título profesional en Arquitectura. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por lo que 
está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
clave de Registro Federal de Contribuyentes número RAHC831221QI8 que 
no ha tenido modificación alguna a los datos que exhibe, asimismo, 
manifiesta estar conforme en que las cantidades que perciba con motivo de 
este contrato sean considerados como prestación de un servicio sujeto a las 

.. 

o 

disposiciones del Código Civil del Estado de Tlaxcala. Q 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir de la 
firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no limitativa, a 
favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes en: 

./ Elaboración de bitácora de obra 

./ Verificar,' validar y aprobar los números generadores para la elaboración 
de estimaciones. 

1/ 
2 ~ FT -ORH-08-00 ~ 
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./ Aplicar y exigir el cumplimiento de las leyes, normas y especificaciones 
aplicables para la supervisión de obras. 

0~B2 
Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 

a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como a los 
centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional objeto de 
este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de serv1c1os 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar las 
actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún momento 
delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de este contrato 
emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de 91J9J!§l48$1(-lliiijiill 
~25.~f§r~~·~.-~~~z;;~~JJ!!~~~.:.~<::~'-~:.~~;:,~;::z.z~:5~~-;~-~¡~"'~·~~~~-:;;-s;..'-;-?";7":.('7:,57J:.';~.~~:;.-~~-~~- ~fi-t;7:r~~~~~~-~ . 
PL.lF,íJ~~~)j;t'~g¿li!~~!'@:ntt;¡I}J}!:iJ:;f;LY:lJi~~foJ:>~"Ir-~~QL~~l~iliPlOJk{VJE!líi~!JJ p o r m es a p a r t 1 r d e 1 a 
firma del presente, mismos que serán pagados en una sola exhibición, 
cantidad que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba por 
los servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas y 
compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice como el 
tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué para el 
cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

3 
<::' 

ff:i':;i_ ()Desarrollo 
u~ para Todos 
~ 
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CONTRATO No. CPSP/013/2016 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos derivado del 
recurso del "PROGRAMA FONDO CONCURSABLE DE INVERSION EN 
INFRAESTRUCTURA PARA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 2014 
MODALIDAD C CECYTE", para pagar los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido del 
-~Qj de 2016, el cual será forzoso para el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá 
darlo por terminado anticipadamente en cualquier tiempo, cuando concurran 
para ello razones de interés general. Concluido el tiempo y terminará sin .!\ 
necesidad de darse aviso entre las partes. Cualquier modificación que se \.__) 
pretenda al mismo, deberá constar siempre por escrito, en todo caso se 
pagará al profesionista el tiempo o fracción que de manera proporcional le 
corresponda conforme a los servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga a no 
divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, o 
cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de la 
prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el "ITIFE" 
le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente 
contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" deberá rendir 
un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios contratados 
independientemente de rendir todos aquellos que le sean solicitados por el 
Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del presente 
contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, conociendo las 
partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Código Civil del Estado 
de Tlaxcala, sometiéndose en caso de controversia a la Jurisdicción de los 
Tribunales locales de esta Ciudad, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1.- Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 

términos convenidos. 

4 '1/ FT -ORH-08-00 
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2.- Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 

pro fes ion a 1 es. O '*., ··¡ 
~ ~1 ,. 

3.- porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o ··t.. 

seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4.- Por mutuo consentimiento. 

5.- Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

6.- Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7.- Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 

8.- Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente contrato lo 
firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, el 
Ir- d í a de 1 m e S de g;6f~r{Q] de ~lq:~:;~lm±~ít~~l!It~fi~I!J§l 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

C. JOSÉ ANT O SANDOVAL C. CARLOS E-N-R""IQ 
HERNÁND 

TESTIGOS 

C. MARÍA TERESA CORONA LOAIZA 
JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 

C. NANCY R-KMlREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

5 

HUMANOS 

~()Desarrollo 
u~ para Todos 

JURÍDICA 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 
DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA(}4 ~-¡:¡ 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ ANTONIO MARIO uJ 
SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ITIFE" Y POR LA OTRA 
EL C. ~~l~~i(.l[~)JfiM~l~M!iOO,Fllj).'ij A Q U 1 E N E N LO S U CE S 1 V O S E LE 
DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", 
SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización correspondiente. 

111.- Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
exp~dido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del Estado 
de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV.- "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, refuerzo, 
reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones 
educativas; debido a ello, ejecuta el "Programa Fondo Concursable de 
Inversión en Infraestructura para Educación Media Superior 2014 
Modalidad C CECYTE", en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas 
acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

1.- Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 

1 
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CONTRATO No. CPSP/014/2016 

11.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 
Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en caso 
contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 
r\i::Q;rif!)re 
R-:_·i5~:q, 

C;U.H}P. 
Dó.n'ficili.ó fiscal 

~Ü\IElJ A~céldéiTiiC() 

DATOS FISCALES 
MARCO ANTONIO MUNOZ MUNOZ 
MUMM900803M63 
M U M M900803HTLXXR02 
Calle Morelos No. 9 Col. San Pedro Muñoztla, 
Chiautempan, Tlax. C. P.90830 
Abogado 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya que 
cuenta con título profesional en Licenciatura en Derecho. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por lo que 
está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
clave de Registro Federal de Contribuyentes número MUMM900803M63 que 
no ha tenido modificación alguna a los datos que exhibe, asimismo, 
manifiesta estar conforme en que las cantidades que perciba con motivo de 
este contrato sean considerados como prestación de un servicio sujeto a las 

.... 

o 

disposiciones del Código Civil del Estado de Tlaxcala. Q 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir de la 
firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no limitativa, a 
favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes en: 

./ Elaboración de contratos y convenios de obra pública . )/( 

./ Revisar los documentos legales que conforman los expedientes de las 
distintas etapas de licitación. 

2 FT -ORH-08-00 
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./ Solventar las observaciones de obra púbica emitidas por el Órgano Pe459 
Fiscalización Superior. 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 

a: 

1.- Prestar los serv1c1os profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como a los 
centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional objeto de 
este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de serv1c1os 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar las 
actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún momento 
delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de este contrato 
emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de ~pt"S'~~lllt'l~ 
~~ij~Qi§1~6jf9}~[~@':H1tn~j~;~1~Yi'~~~¡t@fj]E_º)-Ep~~§':Q:~ffl\l.~t~mt9~1l!WA~ p o r m es a p a r ti r d e 1 a 
firma del presente, mismos que serán pagados en una sola exhibición, 
cantidad que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba por 
los servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas y 
compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice como el 
tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué para el 
cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

3 
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CONTRATO No. CPSP/014/2016 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos derivado del 
recurso del "PROGRAMA FONDO CONCURSABLE DE INVERSION EN 
INFRAESTRUCTURA PARA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 2014 
MODALIDAD C CECYTE", para pagar los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido del 
-~il_~é,~~ de 2016, el cual será forzoso para el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá 
darlo por terminado anticipadamente en cualquier tiempo, cuando concurran 
para ello razones de interés general. Concluido el tiempo y terminará sin 
necesidad de darse aviso entre las partes. Cualquier modificación que se 
pretenda al mismo, deberá constar siempre por escrito, en todo caso se 
pagará al profesionista el tiempo o fracción que de manera proporcional le 
corresponda conforme a los servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga a no 
divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, o 
cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de la 
prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el "ITIFE" 
le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente 
contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" deberá rendir 
un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios contratados 
independientemente de rendir todos aquellos que le sean solicitados por el 
Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del presente 
contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, conociendo las 
partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Código Civil del Estado 
de Tlaxcala, sometiéndose en caso de controversia a la Jurisdicción de los 
Tribunales locales de esta Ciudad, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: '1/ 

4 

1.- Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 

términos convenidos. 
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2.- Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 

profesionales. 0460 
3.- porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 

seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4.- Por mutuo consentimiento. 

5.- Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

6.- Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7.- Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 

8.- Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente contrato lo 
firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, el 
plí!i!l_~ d í a d e 1 m es d e ~1nl!i;'f(QJ d e ~féi:Si}~m'!iiXJ~?jf,í]~ºll~ill~~ 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES, 

~-

C. JOSÉ A 

DI 

5 

RIO SANDOVAL 
IN 
N ERAL 

C. MARCO ANTONIO MUÑOZ 
MUÑOZ 

TESTIGOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 
DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ ANTONIO MARIO 
SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ITIFE" Y POR LA OTRA 
E L e. '4lbl!IJ])I~Itf%~Yi.MT§1N:~!~;~'1YZ~~4Q:-ºl A Q u 1 E N E N Lo s u e Es 1 v o s E LE 
DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", 
SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización correspondiente. 

111.- Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del Estado 
de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV.- "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, refuerzo, 
reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones 
educativas; debido a ello, ejecuta el "Programa Fondo Concursable de 
Inversión en Infraestructura para Educación Media Superior 2014 
M o d a Ji d a d C C O B A T " , e n t a 1 se n t i d o , a efe e t o d e 11 e va r a e a b o d i e h a s'Xf ¡ 
acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". ·11 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

1.- Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 

1y/ 
i./) 

~ 
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CONTRATO No. CPSP/015/2016 

11.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 
Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en caso 
contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
No[Tlbre JADIHEL MENA SAUCEDO 
g:f.(:;_, MESJ880802779 
G:JJ,,:R;: f' _ .. M ESJ880802 HTLNC DO 1 
Dt; ITlicil Ió fi sea 1 Calle Primero de Agosto No. 9 Barrio Xaltipa, 

Papalotla de Xicoténcatl, Tlax. C. P.90790 
Nivel Acadéinico Abogado 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya que 
cuenta con título profesional en Licenciatura en Derecho. 

.. 

0 \_ 

V.- Que es su deseo prestar sus serv1c1os profesionales al "ITIFE", por lo que 
está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
clave de Registro Federal de Contribuyentes número MESJ880802779 que 
no ha tenido modificación alguna a los datos que exhibe, asimismo, 
manifiesta estar conforme en que las cantidades que perciba con motivo de 
este contrato sean considerados como prestación de un servicio sujeto a las 
disposiciones del Código Civil del Estado de Tlaxcala. () 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir de la 
firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no limitativa, a 
favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes en: 

./ Relacionar de manera digital los expedientes. 

y\ ~ 2 FT -ORH-08-00 
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Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 

a: 

O' r; . -t :_l6 
1.- Prestar los serv1c1os profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como a los 
centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional objeto de 
este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de serv1c1os 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar las 
actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún momento 
delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de este contrato 
emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de Ofi8f,~~ill} 
rt~~e:'-·,;t~1i~f''?""'···r'·('"it':·a~r~-~~?'"-;o' ,.,.",:;to":-i:·t"J4--:;'o~=oB:;:M·· ~~~~,~~f~\1 t · d 1 f · d 1 ~~~,I_¡'?¿IJ,¿t.Q,§,,,~~.SJ!J1 ___ ~;1!_EU~"--"ª""c~-:!, .. ,,~~·····--""'""·~~"""t!c!J1 por mes a par 1r e a 1rma e 
presente, mismos que serán pagados en una sola exhibición, cantidad que 
incluye el cálculo de impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba por los servicios 
profesionales materia de este contrato, serán las únicas y compensan tanto la 
calidad y profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le 
dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el){/¡ 
cumplimiento de este contrato. (;( 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos derivado del 
recurso del "PROGRAMA FONDO CONCURSABLE DE INVERSION EN 
INFRAESTRUCTURA PARA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 2014 
MODALIDAD C COBAT", para pagar los servicios profesionales. 

~~()Desarrollo ~Y para Todos 
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CONTRATO No. CPSP/015/2016 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido del 
Zehi'H-(ij•""\".\:''"¡j" r.;z, '·"' ¡,,!J~f '<l'-"li .,,~ ~" ~. ' • •, 

"""·'<~.!'~~:ti''"'"' •'-'"'•t lmlt;Q] de 2016, el cual será forzoso para el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá 
darlo por terminado anticipadamente en cualquier tiempo, cuando concurran 
para ello razones de interés general. Concluido el tiempo y terminará sin 
necesidad de darse aviso entre las partes. Cualquier modificación que se 
pretenda al mismo, deberá constar siempre por escrito, en todo caso se 
pagará al profesionista el tiempo o fracción que de manera proporcional le 
corresponda conforme a los servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga a no 
divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, o 
cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de la 
prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el "ITIFE" 
le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente 
contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" deberá rendir 
un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios contratados 
independientemente de rendir todos aquellos que le sean solicitados por el 
Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del presente 
contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, conociendo las 
partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Código Civil del Estado 

o 

de Tlaxcala, sometiéndose en caso de controversia a la Jurisdicción de los 
Tribunales locales de esta Ciudad, renunciando expresamente a cualquier otro Q 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

4 

1.- Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 

términos convenidos. 

2.- Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 

profesionales. 

3.- porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 

seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4.- Por mutuo consentimiento. 

5.- Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

y\ Y 
~ 
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6.- Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7.- Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 

8.- Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. O~S? 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente contrato lo 
firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, el 
[,ir~~ d í a d e 1 m es d e :¡;i~~!th~ d e ~Jí~1fifui'_Í::t;~tmillM~~t~i~JJ~~~ 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

C. JOSÉ AN ~ C. MENA 
o 

TESTIGOS 

C. MARÍA TERESA CORONA LOAIZA 
JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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()Jf:.f) 
CONTRATO O E PRESTA C 1 Ó N O E S E R V 1 C 1 O S PRO FE S 1 O N AL E S POR T 1 E [l}fptci)"" 
DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ ANTONIO MARIO 
SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ITIFE" Y POR LA OTRA 
EL C. iWC<i[~§1f:l(~~~i~fMiif~~flíi,JJ{A!$1 A Q U 1 E N E N LO S U CE S 1 V O S E LE 
DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", 
SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización correspondiente. 

111.- Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del Estado 
de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV.- "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, refuerzo, 
reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones 
educativas; debido a ello, ejecuta el "Programa Escuelas Dignas 2014", en 
tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas acciones, contrata al 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

~· 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU 
DECLARA: 

PARTE t 
1.- Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 

1 
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11.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 
Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en caso 
contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
Nomt:>re DAGOBERTO MENA ROJAS 
R•ff.~,,C< MERD6412232X7 

GJJ.R.P: MERD641223HTLNJG05 
DOrhic;ilio fiscal Calle Lomas de San Francisco Manzana 151ocal 14, 

Lomas de San Francisco Tepojaco, México 
C. P. 54720 

NiVel Ac;ad·.~mico Arquitecto 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya que 
cuenta con título profesional en Arquitectura. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por lo que 
está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
clave de Registro Federal de Contribuyentes número MERD6412232X7 que 
no ha tenido modificación alguna a los datos que exhibe, asimismo, 
manifiesta estar conforme en que las cantidades que perciba con motivo de 
este contrato sean considerados como prestación de un servicio sujeto a las 
disposiciones del Código Civil del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir de la 
firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no limitativa, a 
favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes en: 

2 

./ Elaboración de cédulas de Información Técnica . 

./ Verificar, validar y aprobar los números generadores para la elaboración 
del Proyecto Técnico Definitivo. 

-------- V FT -ORH-08-00 
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./ Aplicar y exigir el cumplimiento de las leyes, normas y especificacionq~53 
aplicables para la supervisión de obras . 

./ Integración de expedientes técnicos. 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 

a: 

1.- Prestar los serv1c1os profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus serviCIOS, así como a los 
centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional objeto de 
este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de serv1c1os 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar las 
actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún momento 
delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de este contrato 
emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR D 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de ~\.4.}i4~1ftlfi(~~il!i 
SlK~mPr~r~íJ)~~~][~fi~~~~i,VyJ0:~1Y"~1trg![~f~~(Q§ftíi:l?Jil~M~f9~ por m es a par ti r de 1 a 
firma del presente, mismos que serán pagados en una sola exhibición, • 
cantidad que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE Xf / 
SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba por' b( 
los servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas y 
compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice como el 
tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué para el 
cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. ~-
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CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos derivado del 

.recurso del "PROGRAMA ESCUELAS DIGNAS 2014", para pagar los servicios 
profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido del 
b---~~ñJ±~~ de 2016, el cual será forzoso para el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá 
darlo por terminado anticipadamente en cualquier tiempo, cuando concurran 
para ello razones de interés general. Concluido el tiempo y terminará sin 
necesidad de darse aviso entre las partes. Cualquier modificación que se 
pretenda al mismo, deberá constar siempre por escrito, en todo caso se C· 
pagará al profesionista el tiempo o fracción que de manera proporcional le ;-' 
corresponda conforme a los servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga a no 
divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, o 
cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de la 
prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el "ITIFE" 
le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente 
contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" deberá rendir 
un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios contratados 
independientemente de rendir todos aquellos que le sean solicitados por el 
Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del presente 
contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, conociendo las 
partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Código Civil del Estado 
de Tlaxcala, sometiéndose en caso de controversia a la Jurisdicción de los 
Tribunales locales de esta Ciudad, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

4 

1.- Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 

términos convenidos. 

2.- Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 

profesionales. 

XV 
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3.- porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 

seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4.- Por mutuo consentimiento. 
0~54 

5.- Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

6.- Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7.- Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 

8.- Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente contrato lo 
firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, el 
~1rl!fiir1 d í a d e 1 m e S d e ~iij~~Ir~ój d e ~~~;~~m~i}!1~I~Ii~1ª!t§t~EJ:it!j 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

~ 
C. JOSÉ AN"t C. DAGOBERTO MENA 

ROJAS 

5 

TESTIGOS 

RIA TERESA CORONA LOAIZA 
JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 
DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ ANTONIO MARIO 
SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ITIFE" Y POR LA OTRA 
E L C . ki.Y$)W~tfáfQ;'~1\~~!tiifQ'íff\E~~Mf$R1f37f!fi)l A Q U 1 E N E N LO S U C E S 1 V O S E L E '~-. ...,.t~,_...,..;....,_=.~~-... .-';1; ...... ~~-:--~f •. <-.,;, .. _ •• ~- ~--·~.:.. • ..:~... ......... ~..,......:.,.~.>---,..,_"'-,~---~--.___:___,..,_~_ 

DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", 
SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización correspondiente. 

111.- Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del Estado 
de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV.- "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, refuerzo, 
reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones J 
educativas; debido a ello, ejecuta el "Programa Escuelas Dignas 2014", en~ 
tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas acciones, contrata al 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

1.- Que es una persona física con plena capacidad jurídica ~/lig~ contratar. 
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11.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 
Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en caso 
contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 

NQ.!ll.l:> r~ OSWALDO SANCHEZ MORENO 
R,,f;·<;';;; SAM0711201N89 
P:,_l;J:,:R;,p.• SAM0711201 HTLNRS19 
PorTúciJia···fis~al Calle Josefa Castelar No. 7, Col. Centro, Tlaxcala, 

Tlax. C. P. 90000 
Nfvef:AcadémiQQ Arquitecto 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato. 

V.- Que es su deseo prestar sus serv1c1os profesionales al "ITIFE", por lo que 
está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
clave de Registro Federal de Contribuyentes número SAM0711201N89 que 
no ha tenido modificación alguna a los datos que exhibe, asimismo, 
manifiesta estar conforme en que las cantidades que perciba con motivo de 
este contrato sean considerados como prestación de un servicio sujeto a las 
disposiciones del Código Civil del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir de la 
firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no limitativa, a 
favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes en: 

2 

./ Elaboración de cédulas de Información Técnica . 

./ Verificar, validar y aprobar los números generadores para la elaboración 
del Proyecto Técnico Definitivo. 

./ Aplicar y exigir el cumplimiento de las leyes, normas y especificaciones 
aplicables para la supervisión de obras. 

11 FT -ORH-08-00 
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0450 
./ Integración de expedientes técnicos. 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 

a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus serv1c1os, así como a los 
centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional objeto de 
este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de serv1c1os 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar las 
actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún momento 
delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de este contrato 
emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de ~~~Jf4~4~4"Z4i~J!r~ill] 
~jiJ.~m'ti:~lli@7!1!UfiS}f(~;~¡:@:fl';iª,'t}{¿;;J:IXJiªjJ;º;j]((i§::~'~'f;Jti;~Z~tJ[Q:41MJ§~~~ p o r m e s a p a r ti r d e 1 a 
firma del presente, mismos que serán pagados en una sola exhibición, 
cantidad que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba por 
los servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas y 
compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice como el 
tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué para el 
cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad 

contratación de servicios exter~~~nD~~~~;~.¡~os 

~para Todos 
3 ~ ?? ... 7 
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recurso del "PROGRAMA ESCUELAS DIGNAS 2014", para pagar los servicios 
profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido del 
lldi'ft.R-i.il!jg"'i de 2016, el cual será forzoso para el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá 
darlo por terminado anticipadamente en cualquier tiempo, cuando concurran 
para ello razones de interés general. Concluido el tiempo y terminará sin 
necesidad de darse aviso entre las partes. Cualquier modificación que se 
pretenda al mismo, deberá constar siempre por escrito, en todo caso se 
pagará al profesionista el tiempo o fracción que de manera proporcional le 
corresponda conforme a los servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga a no 
divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, o 
cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de la 
prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el "ITIFE" 
le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente 
contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" deberá rendir 
un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios contratados 
independientemente de rendir todos aquellos que le sean solicitados por el 
Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del presente 
contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, conociendo las 

-partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Código Civil del Estado 
de Tlaxcala, sometiéndose en caso de controversia a la Jurisdicción de los 
Tribunales locales de esta Ciudad, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

4 

1.- Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 

términos convenidos. 

2.- Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 

profesionales. 

.){/ 
FT -ORH-08-00 

r~ 
l _ _} 

(_] 



TLAXCALA 
444? 444? 444? 444? 
GOBIERNO DEL ESTADO 

2 o 1 1 - 2 o 1 6 J-_¡ J;:J ~ 
INSmUTO TLAXCALTECA DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPSP/017/2016 

3.- porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 0~51 

seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4.- Por mutuo consentimiento. 

5.- Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

6.- Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7.- Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 

8.- Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente contrato lo 
firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, el 
w.illm"itJ:~ d í a d e 1 m e S d e g;!Hf~Q1 d e ~iJºi~X:r{m;Ef~~{ªf!.:I~It~~lr$~ 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

C. JOSÉ ANT 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

DO SÁNCHEZ 
RENO 

TESTIGOS 

~~SQ~~~ k~ 
C. MARÍA TERESA CORONA LOAIZA 

JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

C . N A N C Y""R A M Í RE Z DÍ A Z 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 
DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ ANTONIO MARIO 
SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ITIFE" Y POR LA OTRA 
LA C. ~]I;)J~!!~J9}~~~!i~~~'ª~!itt§I~M~'t~Q\Q)J;i~1 A Q U 1 E N E N LO S U C E S 1 V O S E L E 
DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", 
SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

L- Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización correspondiente. 

111.- Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del Estado 
de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV.- "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, refuerzo, 
reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones 
educativas; debido a ello, ejecuta el "Programa Fondo Concursable de 
Inversión en Infraestructura para Educación Media Superior 2014 
Modalidad C CECYTE", en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas 
acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

L- Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 

contratar. 

1 
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CONTRATO No. C PSP/018/2016 

11.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 
Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en caso 
contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
1\1 () 111 bre ADRIANA CRUZ VAZQUEZ 
g:_¡:¡q:- CUVA840305A97 
G{l:),R:P. CUVA840305MPLRZD06 
Dbillicflio fiscal Calle Allende Poniente No. 6, Col. Centro, 

Chiautempan, Tlax. C. P. 90800 
Nivel Académico Ingeniero Civil 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya que 
cuenta con título profesional en Ingeniería Civil. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por lo que 
está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
clave de Registro Federal de Contribuyentes número CUVA840305A97 que 
no ha tenido modificación alguna a los datos que exhibe, asimismo, 
manifiesta estar conforme en que las cantidades que perciba con motivo de 
este contrato sean considerados como prestación de un servicio sujeto a las 
disposiciones del Código Civil del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADORDE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir de la 
firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no limitativa, a 
favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes en: 

./ Elaboración de expedientes técnicos incluye levantamientos topográficos 
y arquitectónicos, elaboración de planos topográficos, arquitectónicos y 

, ' de instalaciones hidráulicas, sanitarias y eléctricas. 

ná/1\ 
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../ Elaboración de cédulas de validación, obra existentes y obra a ejecutar. 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 

a: 

1.- Prestar los serv1c1os profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus serv1c1os, así como a los 
centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional objeto de 
este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de serv1c1os 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar las 
actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún momento 
delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de este contrato 
emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
S E R V 1 C 1 O S P RO F E S 1 O N A L E S " 1 a e a n t i d a d d e ~rttl7:~1l"Ql~~~z~t'ft~tL~!ífo~.rr.!'1fi!~fif:IÍ[QJ 
~I!l~91f~pJ.~¡;o'~~Í~§-:p_if1~j[QSi\íi_:~sN3} por m es a par ti r d e 1 a f i r m a de 1 presente, m i s m os 
que serán pagados en una sola exhibición, cantidad que incluye el cálculo de 
impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", 
conviene en que la cantidad que perciba por los servicios profesionales 
materia de este contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 
cumplimiento de este contrato. y 

3 
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CONTRATO No. CPSP/018/2016 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos derivado del 
recurso del "PROGRAMA FONDO CONCURSABLE DE INVERSION EN 
INFRAESTRUCTURA PARA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 2014 
MODALIDAD C CECYTE", para pagar los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido del iJ!I 
~~ñf.~11 de 2016, el cual será forzoso para el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá 
darlo por terminado anticipadamente en cualquier tiempo, cuando concurran 
para ello razones de interés general. Concluido el tiempo y terminará sin 
necesidad de darse aviso entre las partes. Cualquier modificación que se 
pretenda al mismo, deberá constar siempre por escrito, en todo caso se 
pagará al profesionista el tiempo o fracción que de manera proporcional le 
corresponda conforme a los servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga a no 
divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, o 
cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de la 
prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el "ITIFE" 
le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente 
contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" deberá rendir 
un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios contratados 
i n d e pe n d i e f"!t e m e n te d e re n d i r t o d o s a q u e 11 os q u e 1 e s e a n so 1 i e ita d os p o r e 1 
Instituto. 

0 t_ 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del presente 
contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, conociendo las Q 
partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Código Civil del Estado 
de Tlaxcala, sometiéndose en caso de controversia a la Jurisdicción de los 
Tribunales locales de esta Ciudad, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1.- Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 

términos convenidos. 

4~ ~ V 
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2 . - Por q u e no se p a g u en 1 os honor arios a 1 prestad o r de ser vi e ig ~ !~ 8 
profesionales. 

3.- porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 

seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4.- Por mutuo consentimiento. 

5.- Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

6.- Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7.- Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 

8.- Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente contrato lo 
firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, a los 
~!il!cr~~:PJ d í as de 1 m es de §5!~~~ de ª'~~~1mt!!!'Jf~lli§~~ 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

C. JOSÉ AN 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

~ 
C.~~A CRUZ 

VAZQUEZ 

TESTIGOS 

q;I/"Si a ..,.(§ 1 e el:¡¡¿ -A:a '5 ¿ 

C. MARÍA TERESA CORONA LOAIZA 
JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 
DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ ANTONIO MARIO 
SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ITIFE" Y POR LA OTRA 
LA e E~ri~"'E""l,"T.;\;J;:?t:¡¡\R"'~8':~M·,-.;;E~··ra~~·;~-M"''i~i'fit'it.~rl"mr.;tW:Ii;;J A Q U 1 E N E N LO S U C E S 1 V O S E L E 

· S.~xS,.,;,~.&I:.:?.!/f~~tb.~!~, .... i:""~f.~~~~¡.,-..:.t.1~l,1!i~l~t~1nl 

DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES':, 
SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización correspondiente. 

111.- Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del Estado 
de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV.- "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, refuerzo, 
reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones 
educativas; debido a ello, ejecuta el "Programa Fondo Concursable de 
Inversión en Infraestructura para Educación Media Superior 2014 
Modalidad C CECYTE", en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas 
acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

1.- Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 

~\\Desarrollo 
u~..P para Todos 

contratar. 

1 
w ~·· 

'\;;;)\;¿) UNA NUEVA REAyQA 

-- 7 
FT -ORH-08-00 

Lira y Ortega No. 42 Colonia Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000 
Tel.: 01 (246) 462 3429, 462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 

www.itife.gob.mx 



il 

_r 

' 

CONTRATO No. CPSP/019/2016 

11.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 
Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en caso 
contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para los efectos del cumplimiento del presenté contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 

N:ciritb/é ELIZET ROMERO MANCILLA 
R._F:c· .. ROME790512636 
c:U.R.P. ROME790512MTLMNL04 

·····-··· ..... 

Dó.rr\Jc:TI i o fis e a 1· Calle El Arbolito No. 7, Barrio Xaxalpa, San Damián 
Texoloc, Tlax. C. P. 90735 

Ni vel'Acad ém i_c.o' Contador Público 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya que 
cuenta con título profesional en Contaduría Pública. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por lo que 
está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
clave de Registro Federal de Contribuyentes número ROME790512636 que 
no ha tenido modificación alguna a los datos que exhibe, asimismo, 
manifiesta estar conforme en que las cantidades que perciba con motivo de 
este contrato sean considerados como prestación de un servicio sujeto a las 
disposiciones del Código Civil del Estado de Tlaxcala. 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADORDE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir de la 

~ . firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no limitativa, a 
favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes en: 

\ 
./ E n t re v i s t a s y e o n t r a ta e i ó n d e p e r s o n a 1 q u e s e i n te g r a a 1 p ro g r a m a . 

V 
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../ Altas y bajas del personal de servicios profesionales en el sistema 
KORIMA . 

../ Actualización de expedientes de personal de servicios profesionales del 
programa . 

../ Tramites de pago del personal de servicios profesionales. 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 

a: 

1.- Prestar los serv1c1os profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus serv1c1os, así como a los 
centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional objeto de 
este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de serv1c1os 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar las 
actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún momento 
delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de este contrato 
emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de jJJff~j:ti~riilt~]ltl 
§~iWlii!11ª:~iQ~1g~tL~Jij~~'{f;~~;u::afHJ~~!~~~~q}j~?J;9JjjlQjjj~!ll~~ por m es a partir de 1 a 
firma del presente, mismos que serán pagados en una sola exhibición, 
cantidad que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba por 
los servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas y 
compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice como el 
tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué para el 

cumplimiento para el cumplimie~;:{~;;¿~;~lio X ( =---
U~.J/para Todos .· l/ 
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CONTRATO No. CPSP/019/2016 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos derivado del 
recurso del "PROGRAMA FONDO CONCURSABLE DE INVERSION EN 
INFRAESTRUCTURA PARA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 2014 
MODALIDAD C CECYTE", para pagar los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido del fiG 
1!.1-@f.,J!§fff:"lrfigJ de 2016, el cual será forzoso para el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá 
darlo por terminado anticipadamente en cualquier tiempo, cuando concurran 
para ello razones de interés general. Concluido el tiempo y terminará sin 
necesidad de darse aviso entre las partes. Cualquier modificación que se Q 
pretenda al mismo, deberá constar siempre por escrito, en todo caso se -
pagará al profesionista el tiempo o fracción que de manera proporcional le 
corresponda conforme a los servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga a no 
divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, o 
cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de la 
prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el "ITIFE" 
le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente 
contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" deberá rendir 
un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios contratados 
independientemente de rendir todos aquellos que le sean solicitados por el 
Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del presente 
contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, conociendo las 
partes sus alcances jurídicos. 

,r··~ 

( __ ) 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Código Civil del Estado 
de Tlaxcala, sometiéndose en caso de controversia a la Jurisdicción de los 
Tribunales locales de esta Ciudad, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

~OVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1.- Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 

~ 
términos convenidos. ·11 
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2.- Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 

profesionales. 

3.- porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 

seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4.- Por mutuo consentimiento. 

5.- Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

6. - Po r q u e e 1 prestad o r de ser vi e i os pro fes iones no ten g a 1 a e a p a e id a.d , 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7.- Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 

8.- Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente contrato lo 
firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, el 
D1~ dí a de 1 m es de g~Q&~T~"Qj de ª~Q~~mTü~~fl\~~'ill'~~ 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

C. JOSÉ AN 110 SANDOVAL 
N 
ERAL 

TESTIGOS 

C. KfZET ROMERO 
MANCILLA 

~~~ 
, 

C. MARÍA TERESA CORONA LOAIZA C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE OFICINA DE RECURSOS JEFA DE LA OFICINA 

HUMANOS· ~C:.\ JURÍDICA 

íT.;J._() Desarrollo 
U~__¿; para Todos 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPQ 
DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTti44C 
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ ANTONIO MARIO 
SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ITIFE" Y POR LA OTRA 
E L C ilf:iiR1ífiiÑ~~B~iiRR:i?Qi'§i¡~:g~¡¡~t.:li~H'E;z¡ A Q U 1 E N E N L O S U C E S 1 V O S E L E • ~.J~~,.,i~.~,.J;,;.m~ ... Lr.&.-·),..~w.:, __ LJ~ ....... ~ ... j_,~-· ... 'i,_,. ;• --~-~~.,'!..:.~~""-~ .... ~ 

DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", 
SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización correspondiente. 

111.- Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del Estado 
de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV.- "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, refuerzo, 
reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones 
educativas; debido a ello, ejecuta el "Programa Fondo Concursable de 
Inversión en Infraestructura para Educación Media Superior 2014 
Modalidad C CECYTE", en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas 
acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

1.- Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 

1 
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CONTRATO No. CPSP/020/2016 

11.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 
Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en caso 
contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 

N?o~m:J?!Te 
g,,;~:;;::c,:~ 

~.rlJ. 8, PJ. · 
.Q(j[t;{L(:iJió fiscal 

N)y~J:Ac a dé n, ¡_e:; o 

DATOS FISCALES 
DORIAN BARRIOS SANCHEZ 
BASD8501151 N9 
BASD850115HTLRNR02 
Calle Mextli 2, Santa María Acuitlapilco, Tlax. C. P. 
90110 
Arquitecto 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya que 
cuenta con Carta pasante en Arquitectura. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por lo que 
está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
clave de Registro Federal de Contribuyentes número BASD8501151N9 que 
no ha tenido modificación alguna a los datos que exhibe, asimismo, 
manifiesta estar conforme en que las cantidades que perciba con motivo de 
este contrato sean considerados como prestación de un servicio sujeto a las 

r'--

disposiciones del Código Civil del Estado de Tlaxcala. / 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADORDE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir de la 
firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no limitativa, a 
favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes en: 

./ Elaboración de oficios y recopilación de documentos de cecytes. 

V \) 
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Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 

a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como a los 
centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional objeto de 
este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de serv1c1os 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar las 
actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún momento 
delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de este contrato 
emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de &'llf~~[tfl.dlp:J.i!tj 
~~~~';t..~~'f:,"'"'::n<';1~()t~i'\~"'~"'""~'-~r::";;,_~,.-'Pe.,.~~~r.:·,""l7'-,.lT'"·"~ 

~:~WÉ!lP1~1fJt~§:,g~J2:~~~~:a~t:gz,Q"}~;fMJil~i.d~llli)1 p o r m e s a p a r ti r d e 1 a f i r m a d e 1 p res e n te , 
mismos que serán pagados en una sola exhibición, cantidad que incluye el 
cálculo de impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba por los servicios 
profesionales materia de este contrato, serán las únicas y compensan tanto la 
calidad y profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le 
dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 
cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de serv1c1os externos contando con gastos indirectos derivado del 
recurso del "PROGRAMA FONDO CONCURSABLE DE INVERSION EN 
INFRAESTRUCTURA PARA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 2014 
MODALIDAD C CECYTE", pa r~~~;;~;;~:;.;rofes ion a 1 es. 

V .:::¡-· 
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CONTRATO No. CPSP/020/2016 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido del E 
·\'¡1 ' ··f"'¡•f•'\~ \'~'!1-,'-it .,~,-e;":>"~ 

;,..!,! ~.-~;ru~~;:~~~~T .uBU:~ de 2016, el cual será forzoso para el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá 
darlo por terminado anticipadamente en cualquier tiempo, cuando concurran 
para ello razones de interés general. Concluido el tiempo y terminará sin 
necesidad de darse aviso entre las partes. Cualquier modificación que se 
pretenda al mismo, deberá constar siempre por escrito, en todo caso se 
pagará al profesionista el tiempo o fracción que de manera proporcional le 
corresponda conforme a los servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga a no 
divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, o 
cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de la 
prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el "ITIFE" 
le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente 
contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" deberá rendir 
un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios contratados 
independientemente de rendir todos aquellos que le sean solicitados por el 
Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del presente 
contrato no existe error, dolo, mala fe, violenci~ o lesión, conociendo las 
partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Código Civil del Estado 
de Tlaxcala, sometiéndose en caso de controversia a la Jurisdicción de los 
Tribunales locales de esta Ciudad, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

4 

1.- Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 

términos convenidos. 

2.- Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 

profesionales. 

3.- porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 

seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4.- Por mutuo consentimiento. 1/ 
5.- Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

FT -ORH-08-00 
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6.- Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7.- Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 

8.- Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

La s p a r tes e n te n d i d a s d e 1 e o n te n i d o y a 1 e a n e e 1 e g a 1 d e 1 p res e n te e o n t r a t o lo 
firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, a los 
~t~m d Í a S d e 1 m e S d e glJj]:~J:J"gJ d e ~g;~}~:,'·mmJ~~j~Jil!f~~_i~iéJ:!Jj~ 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

C. JOSÉ ANT SANDOVAL c. ~BARRIOS 
ANCHEZ 

TESTIGOS 

~~~~ 
C. MARÍA TERESA CORONA LOAIZA 

JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 

5 
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NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPSP/021/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 
DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ ANTONIO MARIO 
SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ITIFE" Y POR LA OTRA 
EL C. ~Jiiji~Jl~~~ja•t§f§J!iiDJI A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALE-S", 
SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cread.o por decreto número 26 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización correspondiente. 

111.- Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del Estado 
de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV.- "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, refuerzo, 
reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones 
educativas; debido a ello, ejecuta el "Programa Fondo Concursable de 
Inversión en Infraestructura para Educación Media Superior 2014 
Modalidad C COBAT", en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas 
acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

1.- Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 

1 
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CONTRATO No. CPSP/021/2016 

11.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 
Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en caso 
contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 
t;o;m_lf! r·~-· 
R:.E:•Q,J 

-~-DPJrfP;.-: 
DQ'm:t#'i}io<Jis <:; a,f 

,Ni\{,eil. Ac~~~ ~m. icb, 

DATOS FISCALES 
JORGE MANUEL AVILA ESTRADA 
AIEJ9012021A8 
AIEJ901202HTLVSR05 
Calle Matamoros No. 1018, Francisco Villa, 
Nanacamilpa de M. A., Tlax. C. P. 90280 
Abogado 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya que 
cuenta con Título Profesional en Licenciatura en Derecho. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por lo que 
está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
clave de Registro Federal de Contribuyentes número AIEJ9012021A8 que no 
ha tenido modificación alguna a los datos que exhibe, asimismo, manifiesta 
estar conforme en que las cantidades que perciba con motivo de este 
contrato sean considerados como prestación de un servicio sujeto a las 
disposiciones del Código Civil del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADORDE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir de la 
firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no limitativa, a 
favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes en: 

./ Apoyo Jurídico en los contratos y documentación referente al programa. 

2 FT -ORH-08-00 
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Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 

a: 
O¿ ·~n 

... ?.J ....; 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como a los 
centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional objeto de 
este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de serv1c1os 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar las 
actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún moment 
delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de este contrato 
emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de ~OJII
-~t'·"'"'Wf."ll'~~'m'i:~O-~'!""O·ino~•Z%1f"'u·•~-tr~ t· d 1 f. --- d- 1 ~ ~-~@M!!~Q~'ix,i;~P.~~.Pl§~~J!W..\l!::..~~..~m; por m es a par 1 r e a 1 r m a e 
presente, mismos que serán pagados en una sola exhibición, cantidad que 
incluye el cálculo de impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba por los servicios y{ 1 
profesionales materia de este contrato, serán las únicas y compensan tanto la 11J 
calidad y profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le 
dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 
cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos derivado del 
recurso del "PROGRAMA FONDO CONCURSABLE DE INVERSION EN 
INFRAESTRUCTURA PARA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 2014 

MODALIDAD e cosAT", para ~~D;;;~;~u;tesionales 
u~...b' para Todos 
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CONTRATO No. CPSP/021/2016 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido del ID 
, l""',. ?;}.:•"', "~ "- '¡1~ ,{'(·a . ~"¡ " ? 

"-.if ~,\1.!,1: ill~>:<i:;. V... : •: de 2016, el cual será forzoso para el "PRESTADOR DE 
, ~~RVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá 

darlo por terminado anticipadamente en cualquier tiempo, cuando concurran 
para ello razones de interés general. Concluido el tiempo y terminará sin 
necesidad de darse aviso entre las partes. Cualquier modificación que se 
pretenda al mismo, deberá constar siempre por escrito, en todo caso se 
pagará al profesionista el tiempo o fracción que de manera proporcional le 
corresponda conforme a los servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga a no 
divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, o ~· '• 
cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de la 
prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el "ITIFE" 
le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente 
contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" deberá rendir 
un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios contratados 
independientemente de rendir todos aquellos qiJ~. le sean solicitados por el 
Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del presente 
contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, conociendo las 
partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Código Civil del Estado 
de Tlaxcala, sometiéndose en caso de controversia a la Jurisdicción de los 
Tribunales locales de esta Ciudad, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

4 

1.- Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 

términos convenidos. 

2.- Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 

profesionales. 

3.- porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 

seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4.- Por mutuo consentimiento. 

5.- Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

~ 
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CONTRATO No. CPSP/021/2016 

6.- Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7.- Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 

8.- Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. Ol ('~ ..... 
1: 'l¡i :J 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente contrato lo 
firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, ~1 

~
"""""~]-· ""'~~~ .. ···· .~,,,._,.,,,~ -.. '" e··,.,,.,.,. •'J¡····~,- ,.,,,,,,.,_,.,"-'"''"''"''~ • .,x· "''"n'"' 
!f.li¡·~' ~e¡~. d í a d e 1 m e S d e EJifé"r{oj d e <ldYs~);,~*mitf,¡j(¡}:(l'iie7c(ifS:élfls"'11 o<lk~.' ~-.... 1.~~" ''"~"', .. ,\e,__;,,_:;¡_., -~• ).1,.;o:<;:, __ ,_~,:_,J_,_,_,.,,_,_,~~~•..<·.....:,:S.::_, __ \..•_.,;,~;~c:,~d.,~~-=¡ . .!l:,~-~j 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

10 SANDOVAL 
N 
ERAL 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

C. JORGE MANUEL AVILA 
ESTRADA 

TESTIGOS 

'~~·· d;itbQZ= ~ 
C. MARÍA TERESA CORONA LOAIZA 

JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 

5 

fi:¡~() Desarrollo 
u~.P'para Todos 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR TIEMPO 
DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ ANTONIO MARIO 
SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ITIFE" Y POR LA OTRA 
LA C. ~~Tg~l§r~I~Ií;~f~;;{jl~}lqlªl~;·s¡¡f41~{l~a~Jlll!l~?i A Q U 1 E N E N LO S U e E S 1 V O S E 
LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", 
SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización correspondiente. 

111.- Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del Estado 
de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

1 V.- "EL IT 1 FE", tiene e o m o objeto 1 a e o n s t r u e e i ó n, re ha b i 1 ita e i ó n, refuerzo, 
reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones 
educativas; debido a ello, ejecuta el "Programa Escuelas Dignas 2014", en 
tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas acciones, contrata al 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU 
DECLARA: PAR~ 

1.- Que es una persona física con~ena capacidad jurídica 

contratar. ~()Desarrollo ~
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11; CONTRATO No. CPSP/022/2016 

11.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra· inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 
Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en caso 
contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
N.ombre LINDA BERENICE ORNELAS CARDONA 
R. F.C. OECL910625E45 
e: U. R.P. OECL910625MTLRRN02 
Domicilio fiscal Avenida Ignacio Allende No. 22, Barrio de Torres, 

Españita, Tlax. 
Nivel Académico Ingeniero civil 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por lo que 
está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
clave de Registro Federal de Contribuyentes número OECL910625E45 que 
no ha tenido modificación alguna a los datos que exhibe, asimismo, 
manifiesta estar conforme en que las cantidades que perciba con motivo de 
este contrato sean considerados como prestación de un servicio sujeto a las 
disposiciones del Código Civil del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir de la 
firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no limitativa, a 
favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes en: 

./ Elaboración de solicitud de pago de tercera ministración, integración de 
expedientes y control de avance físico de las obras. 

1/ 
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Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 

a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como a los 
centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional objeto de 
este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de serv1c1os 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar las 
actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún momento 
delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de este contrato 
emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de ~6Jb}[-ib~ 
F:::ii'!~f]O"!f.¡;jliPk"lii=""'i"'''"""''''"'"~''~""~=·=wM-·""";f::"~"r,;~i ~L. ~ ie ; \fL~i;i;~s;~;IJitª;~1\PL~§lQ¡!Hlf:PJ~!&i~~t~iif:J~3. p o r m es a p a r ti r d e 1 a f i r m a d e 1 
presente, mismos que serán pagados en una sola exhibición, cantidad que 
incluye el cálculo de impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba por los servicios 
profesionales materia de este contrato, serán las únicas y compensan tanto la 
calidad y profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le 
d e d i qu e , i n e 1 u y e n d o e u a 1 q ui e r g a s t o q u ~ efe e t u é p a r a e 1 e u m.P 1 i m i e n t o p a r a e 1 

cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo ,f/ 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos derivado deC 
recurso del "PROGRAMA ESCUELAS DIGNAS 2014", para pagar los sewvicio -

profesionales. · ~()Desarrollo _.----· 
· _ u~Y para Todos '-----~ 
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QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido del 
~.&Jii~fq1 de 2016, el cual será forzoso para el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALI;S" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá 
darlo por terminado anticipadamente en cualquier tiempo, cuando concurran 
para ello razones de interés general. Concluido el tiempo y terminará sin 
necesidad de darse aviso entre las partes. Cualquier modificación que se 
pretenda al mismo, deberá constar siempre por escrito, en todo caso se 
pagará al profesionista el tiempo o fracción que de manera proporcional le 
corresponda conforme a los servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga a no 
divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, o 
cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de la 
prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el "ITIFE" 
le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente 
contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" deberá rendir 
un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios contratados 
independientemente de rendir todos aquellos que le sean solicitados por el 
Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la cele·bración y firma del presente 
contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, conociendo las 
partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Código Civil del Estado 
de Tlaxcala, sometiéndose en caso de controversia a la Jurisdicción de los 
Tribunales locales de esta Ciudad, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1.- Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 

términos convenidos. 

2.- Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 

profesionales. 

3.- porque el prestador de servicios profesionales no preste atención_.PL 

se g u i m i en t o d e 1 os as u n tos materia de este e o n trato . )(/ / ~ W 

... 

¡"· \ 

4.- Por mutuo consentimiento. · ()! ~~}).!""' 
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5.- Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

6.- Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7.- Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 

8.- Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente contrato lo 
firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, el 
~ d í a de 1 m es de :g;}!!§z~~j de ª¡$j~,1!imilli~tijilíl~1§!~~~ 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

C. JOSÉ AN 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

C. LINDA BERENICE ORNELAS 
CARDONA 

TESTIGOS 

c,"f4 . i § ----....J. Cii- :;¡.; - ~ ' 
C. MARÍA TERESA CORONA LOAIZA 

JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 

5 
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